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INTRODUCCION 

Una de las tareas más importantes del Estado, es el de ser agente pr.Q. 

motor y responsable de alcanzar el desarrollo, la elaboración de pla

nes que engloben el desarrollo total, sectorial y regional del país ha 

sido función que se ha llevado a cabo en nuestro país para responder a 

esos requerimientos de desarrollo nacional. 

Sin embargo, la elaboración de planes se ha realizado sin prever cua

les serían los mecanismos de ejecución o en su caso sin haber tornado

en cuenta la organización amninistrativá y sus posibles adecuaciones

para constituir a la Administración Pública como factor fundamental en 

la ejecución de los planes y programas del gobierno mexicano. 

Si bien es cierto que ha habido reformas administrativas, en el seno

de la Administración Pública, éstas no han sido suficientes, más aún

si consideramos que los plan.es son documentos con vida, es decir, no

son estáticos y son modificados en la medida en que las condiciones -

operacionales de ejecución lo requieran y esa flexibilidad debiera --

ser inhere11te a la dinámica y capacidad de cambio de la Administración 

Pública que a decir verdad, en virtud de los esfuerzos.de planeación

que ha emprendido México, se ha quedado a la zaga la evolución admi-

nistrativa y se ha obedecido a patrones establecidos. 

De ahí, que como ha sucedido en otros países se ha llegado a hablar--



2. 

de fracasos de la planeación. siendo que en realidad la planeación co 

mo tal no ha fracasado, lo que ha sucedido es que desde su planteamie!!. 

to y proyecciones, un tanto alejados de la realidad han obedecido más

bien a buenos deseos o propósitos ya que las trayectorias planificadas 

que se han planteado para alcanzar ciertos objetivos chocaron con las 

estructuras y procesos políticos, económicos y sociales y precisamente 

por la falta de previsión a futuro de este tipo de variables, no se ha 

dado cumplimiento a los objetivos planteados. 

Lo que se pretende demostrar entonces es que la planeación no es sólo 

un proceso de elaborar un documento que se denomine plan o programa.

sino que es sólo una parte, que la elaboración del plan sólo compete

al ámbito de las decisiones que llegan a ser relevantes únicamente si 

se reflejan en acciones planificadas e inclusive hasta el momento en

que las acciones están ejecutadas, y es en este ámbito donde le corre2._ 

pondería al administrador público converger las diversas disciplinas

sociales para la formulación realista de los planes y la ejecución de 

los mismos. 

Si por una parte la realización de planes ha' constituido buenas expe

riencias sobre todo en el terreno metodológico, por otra. han dejado

una honda preocupación por su falta de ejecución integral, y todavía

más, por su propia existencia, han dejado constancia de los múltiples 

fracasos de los cuadros, comisiones. entidades y dependencias encarg-ª. 

das de su frustrante ejecución y cumplimiento. 



3. 

Por tanto si la Administración Pública debe darse a la tarea de form_!! 

lar planes para el logro de una conducta racional, es necesario tener 

conciencia del qué, cómo, dónde, por qué y para qué de la planeación. 

Así, vemos que la planeación para el desarrollo es válida, si se to-

man en cuenta los factores apuntados para su ejecución, pues es ne~e

sario dadas las condiciones actuales de crisis por las que atraviesa

el país, la realización de planes realistas que no se queden en bue-

nas intenciones toda vez que en las actuales circunstancias, se cuenta 

con la voluntad política para su elaboración y ejecución y con una el\_ 

periencia y metodología apropiada que incluye desde reformas a la con~ 

titución hasta mecanismos de coordinación a nivel municipal, así como, 

a una dirección, coordinación, ejecución y control del proceso de pl~ 

neación que en México se ha emprendido últimamente. 

De· este modo se presentan en este documento, los marcos ideológicos y 

sus características concernientes al proceso de planeación, así como

la explicación del concepto mismo. 

Con este contexto se señalan en el segundo capítulo los antecedentes 

de la planeación en América Latina y específicamente en México donde 

se podrán apreciar los esfuerzos primero de aceptación y después ·de

configuración y ejecución del proceso de planeación. 

Posteriormente se plantea el sistema de planeación tal como se da -

técnicamente, incluyendo sus condiciones y el proceso, donde se incl_!! 



ye la necesaria elaboración de un plan global o rector del sistema de 

planeación, hasta su ejecución a través.de los programas operativos. 

Enfocando toda esta metodología el caso de México, veremos corno se ha 

venido disponiendo de un sistema de planeación y las características

que le han orientado hacia su conformación, como la elaboración de -

planes nacionales, los programas de acción del sector público y las -

vertientes de instrumentación. 

Por último· veremos como es que se ha ido adecuando la Administración

Pública en torno al sistema de planeación, hasta la creación de un ór_ 

gano central de planeación y los intentos por conformar el aparato a.!!_ 

ministrativo al proceso general de planeación a través de las refor-

mas administrativas. 

4. 



5. 

I - PLANEAC ION 

1.1 Concepto 

A la denominación genérica de planeación, se le han atribuido di

versas acepciones que van desde acciones prácticas, hasta formul~ 

cienes teóricas en donde ·se habla de métodos e instrumentos de -

planes y programas, esta diversidad de conceptos suscita la exis

tencia de un sin número de definiciones y por supuesto, a partir

de esas interpretaciones no se ha dejado de cuestionar, en qué m_g_ 

dida la planeación es privativa de una economía socialista, o di

cho de otra manera, hasta dónde es viable la planeación en econo

mías capitalistas. 

Dicho lo anterior, partiremos de una definición universal en don

de se pueda circunscribir a la planeación como instrumento viable 

de aplicación en cualquier ámbito político e ideológico de este -

modo diremos que la planeación es un proceso a través del cual se 

determinan con antelación las acciones a realizar para la conse-

cución de un objetivo deseado, o dicho de otra manera, un proceso 

mediante el cual se toman decisiones respecto de acciones a real.:!_ 

zar para conseguir el logro de ciertos fines. Este concepto de-

planeación involucra una serie de aspectos o elementos en donde -

no se pondría en duda el carácter esencial de la planeación como

proceso, bajo esta significación, de acuerdo a las notas de Vusk.Q_ 

vic. 



"La planeación es más que un acto, más que un plan o un conjunto 

de planes; es una actividad constante de análisis y diagnóstico, 

de adopción de decisiones y adscripción de responsabilidades en 

su ejecución; de control de las mismas; y, de revisión y ajustes 

constantes. 

6. 

Por lo mismo, reune en su práctica tareas de recopilación y mane

jo de información, de identificación de problemas y análisis de -

alternativas; de juicio y de decisión política sobre ellas; de m.!!_ 

nejo de técnicas, y en suma 'Técnicas de Planeación' de formula-

ción de planes en sus _diversos niveles; de medidas para la puesta 

en práctica de los mismos; de control y ejecución y avance; de r,g_ 

visión constante de su validez y de reformulación permanente; y,

de eva 1 uaci ón". (1). 

Ahora bien, en un plano sustantivo, se han adoptado diversas cat,g__ 

gorías de conceptos que desvirtúan el contenido propio de la pla

neación que en ocasiones puede confundir su significado. 

"Sin embargo la planeadón posee una identidad propia frente a e~ 

tegorías como las de 'proyecto político', 'estrategia de desarro

llo' o 'programas de política económica' y se relaciona con ellas 

bajo modalidades complejas y variadas según ·las condiciones soci.e_ 

políticas globales" (2) 

(1) Vuskovic Pedro, Notas para la docencia, CIOE, Mzxfco 1980 p.2 
(2) Idem. 
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La connotación que asume la planeación en una expresión mayor. -

podría distorsionar su contenido. considerando los diversos orí

genes en que se plantea. por tanto. el mismo Voskovic lo anuncia 

en la siguiente proposición de amplio entendimiento en la que sg_ 

ría la síntesis de una gama diversificada de expresiones. 

"En su sentido más amplio, como expresión de acciones económicas 

planificadas, la planeación asume una diversidad de formas dife

renciadas en su alcance, contenido, técnicas y procedimientos, dg_ 

terminadas por la naturaleza del sistema social en la que se aplj_ 

ca. los requerimientos de éstos y la decisión política de utili-

zarla como instrumento". (3) 

En esta concepción cabe destacar que las limitaciones del ámbito 

de la planeación están en relación con el medio social específi

co en donde se aplica, es decir, que las condiciones socioeconó

micas y políticas determinan la naturaleza y las formas de exprg_ 

sión específicas de la planeación, principalmente condicionadas

en relación a la realidad. 

·En este sentido, la proposición señala la decisión política de -

utilizar la planeación como instrumento, respecto a .esto podemos 

afirmar que a la planeación no es posible concebirla en forma.-

aislada del factor político, de hecho, el objeto de la planeación 

está políticamente condicionado si consideramos que la realidad-

{3) ob. cit. p. l 



es la resultante de un proceso de interacción de fuerzas políti

cas y sociales para la planeación, las decisiones y restricciones 

políticas aparecen ciertamente como tales y e~ este sentido la -

planeación es la parte de la teor1a general de la acción política. 

Con base en estas descripciones en torno a la planeación. se pu~ 

de decir, que la planeación se caracteriza por lo siguiente: 

Planear, exige la determinación de los objetivos que procu

rará conseguir en el lapso para el cual se está planeando. 

Implica indudablemente la especificación de un conjunto de-" 

acciones que deberán llevarse a cabo para conseguir los re

sultados que se postulan como objetivos del plan. 

Constituye básicamente una expresión de voluntad, es decir. 

la intención expresa de incidir sobre los acontecimientos-

futuros de manera de lograr que sus resultados sean aquellos 

que se desean y no otros. 

Existe una relación directa entre la nonnatividad de la pl!_ 

neación y el dominio que sobre la vida económica, política

y social posea el Estado. 

Considera la problemática del pafs desde el" punto de vista-
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de las interrelaciones generadas en e·l proceso socio-econó

mico y político pues la planeación no está referida sólo a

la economía, sino a todos los aspectos que constituyen la -

vida del país. 

En sí misma, la planeacion _se considera como proceso metodo 

lógico universal, cuyo enfoque puede ser utilizado de acuer_ 

do a los fines que a cada Estado en particular convengan. 

La planeación, es un instrumento racionalizador al servicio 

de una orientación política. 



1.2 La planeaci6n en el marco socialista. 

"Es en los marcos de una economía socialista, donde la planeaci6n 

alcanza sus experiencias.m§s completas, asumiendo la condici6n de 

un sistema integral que se constituye en el eje fundamental de 

las decisiones económicas. 

Más aún; s61o allí puede alcanzar esa condición; s61o allí es vi.!!_ 

ble si se la concibe en esos t~rminos. 

10. 

Y todavía más; en tales economías, la planificación es indispens.!!_ 

ble, es su modo de funcionamiento. La fuente de racionalidad de 

las decisiones. Las economías socialistas ¡io se conciben sino C.Q. 

mo economías planificadas ••• 

En las economías socialistas, los principios fundamentales del -

marxismo y la práctica de la construcción y el desarrollo socia-

listas, han conducido a un amplio cuerpo de principios, de 'le--

yes' • de proporciones, e inclusive, de m!ltodos e instrumentos. 

Es esa economía política de1 soc1a1ismo~ la que se vuelca a los -

criterios, a1 sistema y a las prácticas de la planifica~ión socia 

lista. 

Ello es determinante del contenido, los alcances y hasta las for

mas que asume la planificación" (4) como en el caso del Estado --

(4} Loe. cit. 
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Soviético, en donde éste se encarga de la direcci6n de la vida -

econ6mica de las empresas industriales, agrícolas y comerciales, 

de los bancos, del sistema monetario, del comercio exterior, así 

como de la 1mplantaci6n de los planes, los cuales son elaborados 

por una i·nstitución especial, es en pocas· líneas, la regulaci6n -

concientemente planificada de todos las aspectos de la reproduc-

ci6n social y expresa que la economfa socialista no se desarrolla 

en·fonna elemental sino que el proceso es guiado y dirigido por -

la voluntad consciente de la sociedad organizada, incluso, la pl~ 

nificaci6n socialista se relaciona no s61o con problemas que co-

rresponden únicamente al ámbito de la producción, sino también -

con asuntos tales como la propiedad y la distribuci6n del ingre-

so. 

"En la sociedad socialista, la planificación de la economía es 

una planificación activa, por lo cual quiero significar que la 

planificaci6n no consiste solamente en coordinar·las actividades 

de las diversas ramas de la economía nacional, sino en algo más, 

en una determinación activa de las principales tendencias de de-

sarrol lo de la economía nacional. En otros términos, si la plani 

ficación fuera una mera coordinación, el desarrollo de la econo-

mía sería elemental, no estaría dirigido realmente por la volun-

tad de la sociedad organizada debe haber planificación económica 

activa ••• 



12. 

Un factor esencial de la economfa socialista es que el plan sea -

activo y que determine el cauce y las tendencias de desarrollo de 

la economía nacional". (5). 

Las tareas más importantes de la dirección económica planificada 

en el socialismo, consisten en asegurar ritmos de crecimiento al 

tos y estables de la economía, en elevar el nivel de vida del pue 

blo, sobre la base de una utilización efectiva y racional de to-

dos los recursos naturales, y en desarrollar proporcional y armó

nicamente todas las ramas de la economía y regiones del país. 

Estas referencias teóricas fundamentales comunes a toda expresión 

de la planificación socialista, no excluyen diferenciaciones sig

nificativas en la interpretación política de algunos de sus enun

ciados principales. 

Una diferenciación radica por ejemrlo eñ la concepción del siste

ma político administrativo de plani'ficación, particularmente, en 

cuanto al grado de centralización de las 4ecisiones. 

(5) Lange, Oskar,_ El pa~el de la planificación en la econom{a socialista. 
p.p. o. 45 



1.3 La plan1ficaci6n en el marco capita1ista. 

"En el caso de las economfas capitalistas (y con mayor razón si -

se trata de las economfas capitalistas maduras), la planeaci6n, 

en apariencia, podrfa ser considerada como ar.tag6nica con la esen 

cia del sistema. 

El centro de su 'ideologTa econ6mica• radica precisamente en la -

invocación a los principios de libre concurrencia, de libertad de 

producci6n e intercambio, de no interferencia frente a las •orde

nes naturales• y a la supuesta eficacia de la 'mano invisible' . 

·En torno a ello se levanta un andamiaje de construcciones te6ri-

cas, de rigurosa lógica interna. Pero crecientemente distanciada 

de la realidad; porque ésta evoluciona de unas fases de 'capita-

lismo competitivo• a una de 'capitalismo monopolista' y ésta a -

una de 'capitalismo monopolista de Estado', concluyendo en la or

.ganización que se basa en e1 dominio incontrastable de las gran-

des corporaciones trasnacionales. 

13. 

En esta evoluci6n, se van incorporando crecientemente aspectos y 

elementos parciales de la planificación, en la acción pública y -

en la acción privada. Un proceso que ha sido objeto de atención 

y análisis desde distintas ópticas económicas y polfticas, y que 

suscita una polémica, tanto m&s aguda cuanto m&s frecuentes se -

hacen los anuncios sobre la proximidad de toda una era de. capa~ 



lismo planificado". (6). 

De acuerdo a las líneas anteriores, el capitalismo, a pesar de t2_ 

dos sus nuevos rasgos, no puede dirigir la economía desde un cen

tro único, basándose en un plan económico general. 

14. 

Es un hecho, que en los Estados Capitalistas por su naturaleza, -

es decir, por sus propias contradicciones internas, se presentan 

problemas económicos y sociales, entre otros el desempleo y la i!!. 

flación que frena u obstaculiza el desarrollo, ante esta situa--

ción, se buscan·alternativas que mantengan un equilibrio mediante 

la reordenación fundamentalmente económica incorporando instrumen.. 

tos de planeación llegando inclusive a crear organismos centrales 

de planificación y elaborar planes a nivel nacional, sin embargo, 

el emplear la planeación como forma fundamental de la dirección -

de la economía nacional, resulta complicado debido al dominio de 

la propiedad privada, ya que en estas economías está en su esen-

cia que el eje de las decisiones radique en las leyes y en la ló

gica de la ganancia y de la acumulación capitalista. 

Para ellas es opcional incorporar elementos de planific~ción, pe

ro a su vez en ámbitos limitados y condicionados, sin dejar de r~ 

conocer una tendencia que impone crecientemente su incorporación. 

Los intentos de regular planificadamente o (indicativamente) la -

(6) Vuskovic, Pedro. ~· p.4 
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economía, tienen un carácter limitado pues la existencia de un -

plan centralizado en un marco capitalista es incompatible con un 

libre comercio exterior, con una libre disposición de divisas, -

con un manejo de la inversión que, en sus aspectos fundamentales, 

pueda desentenderse de los marcos del plan. 

Generalmente en los Estados capitalistas se realizan planes anu~ 

les o para determinado periodo de un gobierno, toda vez que una -

verdadera planificación centralizada ha de ser a largo plazo con~ 

tituyendo un proceso continuo y permanente de dirección. 



2. ANTECEDENTES DE LA PLANEACION 

2.1 En Jllnérica Latina. 

"Cuando se busca apreciar en una vis16n de conjunto 1o que ha si

do la trayectoria de la planificaci6n en las experiencias latino

americanas. se constata claramente que no se trata de un proceso 

reciente. En efecto. ha transcurrido más de un cuarto de siglo -

desde que se formalizaron proposiciones para que se emprendieran 

esfuerzos sistemáticos de p1anificac16n. 

Y aún antes. hubo expresiones significativas. como ocurrió en --

unos pocos pafses con la proc1amaci6n de planes quinquenales o -

sexenales ya en las décadas del 30 y del 40; y de modo más exten

dido, con los planes sectoriales que se elaboraron en la misma -

época con referencia particular a 1os sectores del transporte y -

la energfa. 

Aúh asf, el tránsito a una p1anificaci6n de significado más gene

ral no era fácil, entre otras razones. porque habfa de por medio 

un problema de resistencia 'ideol~g1ca• al concepto mismo. De -~ 

atlf que se requi·riera toda una etapa de 1egitimaci6n de la idea -

de la planificación, En esa etapa, correspondi6 a la CE.PAL jugar 

un papel decisivo. Su primer paso fue proponer unas ·•técnicas de 

proyecciones econ6micas• definidas inicialmente más bien como he

rramienta de análisis y que pronto pasaron a utilizarse como ins

trumentos de 'programaci6n del desarrollo'. 

16. 



Y una vez cubiertas esas fases de antecedentes y de legitimación, 

se pasó muy rápidamente a una de franco auge" (7). 

Sobre esta trayectoria de la planificación en América Latina, los 

impulsos que ha tenido y los factores que la han frenado, así co

mo las características asumidas por los esfuerzos de cada país, -

informan documentos que recogen el contenido de seminarios orga-

nizados por organismos internacionales. 

De este modo, se hace referencia a las prácticas de planificación 

realizadas en Latinoamérica en una evaluación efectuada en 1965, 

promovida por el ILPES, celebrada en Santiago de Chile donde se -

señalaron condiciones como la siguiente. 

17. 

"Hacia fines de la década de 1gso, cuando las condiciones econó

micas internacionales se deterioran y los programas sectoriales o 

parciales no pueden aplicarse sin peligro de graves desequili---

brios financieros y cuando surgen nuevas condiciones políticas.en 

América Latina que acentúan la preocupación por los efectos soci.!!_ 

les del desarrollo económico se comprende claramente la necesidad 

de emplear más amplias formas de planificación tendientes a raci.Q. 

nalizar y coordinar la política de desarrollo mediante el uso de 

instrumentos perfeccionados .•• 

Esta fue la concepción que privó al adoptarse en forma general p~ 

(7) Vuskovic, Pedro. Sobre las Experiencias de planificación· en Amé
rica Latina p.p. 2-3 



ra todos los pafses latinoamericanos, en 1961, la idea de la pla

nificaci6n. Sin embargo, las primeras experiencias recogidas, -

salvo en algunos casos, registran más que un esfuerzo para utili

zar los planes con fines deliberados de cambio, una marcada ten-

dencia a constituirlos en medios de racionalización y coordina--

ción formal de la política de desarrollo .•. 

Se verific6 que los diversos países de América Latina se encuen-

tran en niveles dispares de avance y de eficacia en sus mecanis-

mos de planificaci6n y se pudo apreciar también que son de disti!!. 

to orden las razones y factores que explican cada situación par-

ticular. 

El análisis de los distintos casos permiti6 descubrir algunas ra

zones profundas y generalizadas que explican por qué en casi to-

dos los países se ha llegado a aceptar la idea y a adoptar alguna 

forma de planificación del desarrollo ••• las razones básicas, - -

_tanto objetivas como subjetivas, que han promovido por todas par

tes la p1anificaci6n son, entre otras las-siguientes: 

18. 

a) La conciencia creciente de que el ritmo de expansi6n económi

ca de Am~rica Latina es insuficiente para atender las necesi

dades de una poblaci6n en crecimiento acel_erado y por consi--. 

guiente enteramente insatisfactoria.para atender .las aspira-

cienes en rápido ascenso de esa poblaci6n cada vez mayor. 



19. 

b) Los índices cada vez más claros de que los esfuerzos parcia-

les para acelerar el desarrollo, si bien, han pennitido alca.!J. 

zar ritmos globales de incremento del ingreso nacional relati 

vamente rápidos, en general no han logrado remediar, y ni si

quiera atenuar de manera significativa, las diferencias lame.!J. 

tables que persisten en las condiciones de vida de los grupos 

mayoritarios de la población latinoamericana. 

c} .•• de que esta tarea representa un desafio nuevo y sin prec~ 

dentes en la historia del desarrollo económico y social. 

d) El reconocimiento de que para cumplir simultáneamente el do-

ble propósito de acelerar el desarrollo y distribuir mejor -

sus frutos, es imprescindible llevar a cabo cambios profundos 

en la estructura econ6mica y social de las naciones latinoa-~ 

mericanas, así como en sus relaciones. 

e) El reconocimiento de que la planificación puede ser un instr~ 

mento eficaz para orientar el proceso de reformas estructura

les e institucionales ••• 

f) La creciente complejidad de las funciones y responsabilidades 

entregadas al sector público •.• " (8). 

Apreciaciones similares, se reiteraron en la evaluación hecha - -

(8) · ILPES Discusiones sobre planificación. p.p. 6-10 



siete años m~s tarde también por la CEPAL. 

1a forma11zact6n de las tareas de plantficaci6n econ6mi

ca en organismos de p1anificaci6n reconocidos como tales y -

Úbicados en un elevado plano de la jerarquía de 1a administr.2_ 

ci6n pública, puede situarse hacia fines de la década de los 

años 50 y comienzos de los 60". (9). 

Fueron notables a partir de entonces los avances en la instala--

ci6n de mecanismos de planificación, mejoramiento de la base est.2_ 

dfstica de referencia, proposiciones metodo16gicas para la plani

ficaci6n global y sectorial, preparaci6n de cuadros técnicos para 

abordar esas tareas y e1aboraci6n de planes de variada naturaleza 

asf como la importancia que se les di6 a los organismos encarga-

dos de la planificación en ese entonces, 

"Al terminar la década de 60, prácticamente en todos los paf-

ses (can excepción de Haitf) se habían confeccionado planes a 

mediano y largo plazo. De· igual modo existfan .en todos los -

países oficinas de planificaci6n. 

En el 80 por ciento de los casos, tales oficinas estaban ubi

cadas en la Presidencia de 1a República, es decir, el más al

to nivel gubernamental posf ble". (10) 

No obstante lo anterior, respecto al proceso de 1a planificación, 

(9). ILPES, OEA, BID, Exper.iencias y Problemas de la Planificaci6n en 
Aíñer1ca Lat1na. p. 31 

20. 



En América Latina, en años posteriores, se llegó a hablar incluso 

de los fracasos de la planificación y de sus crisis, atribuyendo 

al factor político y no al metodológico sus causas. 

21. 

"En los últimos años, ha cundido un sentimiento de desaliento 

en América Latina con respecto a la planificación, han surgj_ 

• do numerosas críticas que ~ectan desde el concepto mismo de 

la planificación hasta detalles de la actividad de los meca-

nismos que la conforman. 

La primei·a, se vincula con la incapacidad demostraaa por la 

planificación para conseguir las transformaciones del siste

ma económico y social, que los planes postulan como objeti-

vos prioritarios. 

La segunda crítica, modifica los términos del problema. Par. 

te de suponer que la planificación es un excelente método P.'!. 

ra abordar y resolver las dificultades de los países subdes.'!.. 

rrollaüos ... Por tanto, no es atribuible al método, la fal

ta ·de solución de los problemas, sino al sistema-social y P.Q. 

lítico que no ha entregado a los organismos de planificación 

poder suficiente como para hacer frente a la situación. 

Respecto de la tantas veces mencionada crisis de la planifi

cación, se entiende que no hay tal crisis, que no existen -

elementos objetivos que permitan demostrar el fracaso de los 



intentos de planificación en la mayoría de los países latí-~ 

noameri canos. 

22. 

Por el contrario, se estima que en sus pocos años de expe--

riencia la planificación tuvo, en líneas generales, una evo

lución promisoria. Por supuesto que se advierten vacíos en

su haber, que los planes están muy lejos de tener una viabi

lidad asegurada y que muchas de las proposiciones de los me

canismos de planificación no son atendidas o pecan por falta 

de realismo. Sin embargo, los procesos como tales, y los m~ 

canismos administrativos de la planificación, han llevado al 

seno de la administración pública y a los medios políticos -

nuevns temas diferentes de enfocar los problemas del desarr.Q_ 

110:• (11). 

En los últimos años, se configura la etapa más reciente de la tr~ 

yectoria de .la planificación en América Latina, primero se carac

terizó por el convencimiento y la legitimación, después, por el -

auge que llegó a tener, y por último, se caracterizó por su declj_ 

nación, su fase actual se podría definir por la preservación par

cial, vista más bien, como un instrumento de "eficiencia" en la -

acción administrativa que como palanca de desarrollo y de cambios 

económicos y sociales. 

Entre otros, los problemas que ha tenido la planificación en los 

(11) Ibídem. p.30 



países latinoamericanos ha sido su debida correspondencia con los 

procesos políticos, pues en ellos, se ha dado una separación en-

tre lo técnico y lo político, originando que los esfuerzos de pl!_ 

nificación no se vean favorecidos por los centros de decisión po

lítica, al respecto se señala lo siguiente: 

"Si bien la planificación en sí misma, es un instrumento de raci2_ 

nalización de políticas, su uso, aplicación y eficacia como medio 

de reorientación de la política de desarrollo está determinada no 

só1o por la calidad técnica del sistema, por el proceso de plani

ficación y de los propios planificadores, sino principalmente por 

las condiciones políticas, sociales y administrativas que enmar-

can el proceso de adopción de decisiones". (12). 

"Cuando la planificación propone medidas que afectan el grado de 

intervención o acción directa del Estado, deberá tener la precau

ción de no.exceder los límites que el poder poHtico le fija. El 

riesgo de perder vigencia por falta de apoyo mínimo se acrecenta 

cuando no se consideran las restricciones existentes'¡. (13). 

Ocurre algo similar con ei plano administrativo, ya que la admi-.

nistración pública no es transformada para llevar a cabo tareas ~ 

planificadas, pero sí se crean nuevos organismos para ejercer las 

nuevas funciones, además de que no se modifican las funciones de 

los organismos ya existentes originando un crecimiento por agreg!_ 
ción y no planeado. 

(12) Ilpes. ob_,s:..i!.:_ p.p. 16,17. 
(13) Ilpes. OEA, BID. PE.·.E.t~"- p. l2 

23. 



24. 

Al respecto "se observan desajustes entre los propósitos de la -

planificación y las capacidades de la administración pública ... 

uno de los obstáculos con que tropieza la planificación fue just-ª. 

mente el no haber propuesto en el aparato público las reformas a~ 

ministrativas, y hasta transformaciones estructurales básicas, 

acordes con las tareas que supone la planificación. Se prestó e~ 

pecial atención a la ubicación y funciones de la oficina central 

de planificación. En términos generales hubo acuerdo que esta -

oficina debe estar situada al más alto nivel de la administración 

púbÍica, se expresaron opiniones sobre las funciones que debía -

realizar, pusieron el acento sobre la conveniencia de que el mee-ª. 

nismo de planificación tuviera un carácter eminentemente coordin-ª. 

dor y, simultáneamente, asumiera una función vigilante acerca del 

cumplimiento de los programas, proyectos y líneas de política del 

plan ... una oficina de planificación de muy alto nivel, una es

pecie de 'supenninisterio', con autoridad suficiente para tomar -

decisiones básicas en.la asignación de recursos, orientar las po

líti.cas sectoriales y dirigir la coordinación que requieran estas 

funciones". (14). 

Definitivamente la planificación ha declinado su urgencia en Amé

rica Latina a partir del auge que llegó a exhibir en la década de 

los sesenta. Pero no por ello. podría desconocerse que esa etapa 

anterior dejó huellas y herencias, que continúan vigentes en la -

realidad i:le muchos paises de la región en términos.de institucio-

(14) Ibídem. p.p. 13,l•l. 



nes y prácticas, de instrumentos y procedimientos, de capacidades 

técnicas y programas de formación e investigación. 

Por otra parte, los esfuerzos de planificación no han sido los -

mismos en la diversidad de los países latinoamericanos, en algu-

nos, más bien ahora es cuando tienden a extenderse prácticas de-

terminadas de planificación, y para ellos, las otras experiencias 

se constituyen en antecedentes no sólo valioso, sino tarnbi_én opor. 

tuno. 

25. 



~6. 

2.2 EN MEXICO 

Varios han sido los esfuerzos por planificar en el país. Ei pr.!_ 

mer intento por organizar las acciones de poiítica económica del 

Estaao, se dio con la creacrón del ConseJo Naciona·1 Económico en 

1928, este ConseJO tuvo la finaiidad ae investigación y consulta 

en la elaboraciOn de estudios de carácter legislativo y adminis

trativo re1acionados con la actividad económica y social de los

Poderes Ejecutivo y Legislativo, y los niveles de gobierno Fede

ra 1 y t.sta ta 1 • 

La Ley·sobre Planificación General de la Repúolica de 1930, exp~ 

aida en un con~exto en el que se consiaeraba imperativo recons-

tru1 r la economía para fincar las bases del desarrollo posterior, 

es la primera iniciativa legal orientaaa a organizar y conducir

las actividaaes de las diversas depenaencias gubernamentales en

aras de or1entar y crear ·1a infraestructura económica ael país. 

En ese mismo a~o. surge la Comisión Nacional de Planeación, y es 

en esos momentos en que se puede decir que se inicia la planifi

cación en forma institucionalizada. 

En 19~3. se elaboró el pr1mer Plan Sexenal i934-1~40, inspirado 

en una politica de intervención ·estatal como la que estaba adopta!!. 

dóse en diversos países para afrontar la crisis económica de la 

época, al mismo tiempo, se creó el Consejo Nac10nal de la Economfa, 

constituido por dlversos representantes ae los sectores económicos; 



para asesorar al Presidente de la República en materia de políti

. ca econ6mi ca • 

La elaboraci6n del primer plan sexenal obedeció a la necesidad de 

formular los lineamientos d_e política econ6mica con- que el pafs -

resolvería las dificultades provocadas por la crisis de 1929, una 

de las principales limitaciones fue la carencia de instrumentos -

prácticos, organismos econ6micos y estadísticos, capaces de con-

vertir la política econ6mica en una práctica diaria. 

a. 

De hecho, "el plan sexenal, era un plan económico sólo de nombre. 

Constituía en realidad, un bosquejo general de la política econ6-

mica a seguir después del camóio de administraci6n de 1934 •.. Si 

bien el documento, entrañaba el reconocimiento de la necesidad de 

elaborar programas económicos anuales para complementar la estruE_ 

tura general del plan, así como la revisión periódica de sus me-

tas, no dispon1a el establecimiento de un organismo federal con -

tal propósito. 

Para eliminar esia deficiencia b§sica del plan, en 1935 se cre6 -

un organismo consultivo especial, llamado Comité Asesor Especial, 

integrado por varios Secretarios de Estado, un representante de -

la Comisi6n Nacional de Irrigación y los directores del Banco Ce.!!. 

tral y del Banco Nacional de Crédito Ejidal. 



w. 

Se encomendó a este grupo que coordinara las polfticas nacionales 

de planeación. Sin embargo ••• no funcionó con eficiencia. De -

otra suerte, no habrfa sido necesario establecer pocos a~os des-

pués en la Secretaria de Gobernación, una oficina técnica encarg!_ 

da del Plan. 

El Presidente dio instrucciones a esta nueva dependencia para pr~ 

parar otro plan sexena1 que abarcarfa el perfodo de la siguiente 

administración 1941-1946. 

'En términos conceptuales y sólo conceptuales, el segundo plan - -

sexenal, presentó una mejorfa respecto al primero, los dos planes 

consistfan en su mayor parte en exhortaciones genéricas con muy -

pocos efectos prácticos. En primer lugar fueron ela.borados sin -

conocimiento alguno de los métodos de planeación aplicables a una 

sociedad todavfa muy subdesarrollada, sufrfa una escases muy se-

ria de técnicas y especialistas en todos los niveles, (adem!s) -

fueron preparadas por administraciones salientes, en un pafs cuyo 

sistema polftico establece la transmisión pacffica del poder den-

tro del partido gobernante pero no cont1ene disposiciones que per._ 

.mitan la continuidad de las polfticas económicas, salv~ en el sen. 

tido general del cumplimiento del esp1ritu de la Constitución".· -

(15). 

·En 1942, se constituy6 la Comisi6.n Federal de PlaneacH5n ·Económi--

(15) Varios. Bases para la planeación econ6';1ica Y. s9cial sl.!L.-
M~xico. p.p. -zG, 21 



ca, para mejorar la información estadística, necesaria en la ela

boración de programas de desarrollo, y el Consejo Mixto de Econo

mía Regional que tenía como fin realizar estudios estatales para 

obtener una apreciación integral de la economía del país. No ob~ 

tante lo anterior, este organismo tuvo poco que ver con la plani

ficación. 

El Banco de México preparó posteriormente, un proyecto de Plan de 

Inversiones del Gobierno Federal y sus dependencias descentraliZ2_ 

das para los años 1947-1952, de igual forma, en el año de 1952, -

se preparó en la Nacional Financiera un Programa Nacional de In-

versiones para los años 1953-1960. 

A mediados de 1953, se elaboró un plan de inversiones del sector 

público para el sexeniÓ 1953-1958, con el objeto-de coo_rdinar, -

controlar y aprobar los gastos de inversión desde una oficina ce!!_ 

tral, con tal fin todas las Secretarías de Estado y empresas des

centralizadas y de participación estatal, rindieron informes so-

bre 1 a. inversión programada por cada una de el las. Se creó un -

Comité de Inversiones, que funcionaría bajo la supervisión de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y Naci.Q. 

nal Financiera. 

El Comité se integró a la Presidencia de la República "al consid~ 

rar que la planeación y programación de las inversiones de todo -



el sector público era asunto de tal trascendencia que salfa de la 

esfera de competencia y operaci6n de la Secretaría de Hacienda y 

que dicha tarea debfa ser desempeñada al más alto nivel posible -

de coordinaci6n econ6m1ca y polftica": {16) el mencionado comité

más tarde dio origen a la comisión de inversiones, dicho comité,

formuló los estudios económicos necesarios para·coordinar la pri.Q_ 

ridad, el volúmen y la fUnción tle las inversiones de acuerdo a -

los objetivos de la.·política nacional. 

JO. 

Ningún organismo o dependencia federal debfa realizar inversiones 

si no se autorizaba previamente por la Comisión de Inversiones, -

de esta manera todo el gasto de inversión quedaba sujeto a con--

trol por una oficina central que constituy6 sin lugar a dudas un 

avance importante hacia la programaci6n de las inversiones del -

sector público. En 1958, se creó la Secretaría de la Presidencia 

con facultades para recabar datos y formular un plan general de -

gasto público e inversiones del Gobierno Federal, asf como para -

proyectar el fomento de regiones y localidades, coordinar los pr.Q_. 

gramas de 1nversi6n del sector público federal y planear y vigi-

lar la inversi6n pública. 

También, durante esa ~poca se cre6 la Direcci6n de Planeac16n a la 

éual se le encargó la planeaci6n económica nacional; 

Para ·precisar las funciones de la Secretaría de la Presidencia en· 

(16) ~-p. 34 



Jl. 

materia de programación, se dictan tres acuerdos presidenciales: 

Acuerdo sobre la Elaboración de los Programas de Inversiones Pú-

b1 icas para 1960 - 1964; Acuerdo sobre la Planeaci6n del Desarro

llo Econ6mico y Social del País en julio de 1961; Acuerdo que - -

crea la Comisi6n lntersecretarial, encargada de formular planes -

nacionales para el desarrollo econ6mico y social del país en mar

zo de 1962. 

En la década de los sesenta, se elaboró un programa de desarrollo 

econ6mico para el cual se estableció una Comisi6n Intersecreta--

rial fonnada por 1a Secretaría de la Presidencia y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. E"sta Comisi6n elaboró el Plan de 

Acci6n inmediata 1962-1964 que definía la naturaleza de un plan -

nacional de inversiones, se buscaba con ésto, una planeación eco

n6mica global de carácter cuantitativo con base en objetivos de -

política económica coherentes y claramente definidos. 

No obstante, el Plan de Acción Inmediata no sólo fue elaborado -

sin la participaci6n ni el conocimiento de los representantes de 

los organismos y grupos no gubernamentales, sino que también, sin 

que interviniera el sector pQblico propiamente dicho, exceptuando 

1as dos Secretarías encargadas directamente de su e1aboraci6n. 

En el sexenio siguiente, se elabor6 el Programa de Desarrollo EcQ. 



nómico y Social 1966-1970, realizado por la Comisi6n lntersecre

tarial, en este programa se buscaba fortalecer al sector agrope

cuario, lograr mayores ~ndices de productividad e impulsar la i.!!. 

dustrialización. 

32. 

En la época de los setentas, debido en gran medida, a las accio-

nes de reforma administrativa, la situaci6n cambia y empiezan a -

abundar planes tanto sectoriales como de carácter general. En --

1975 el PRI elaboró el Plan Básico de Gobierno y el intento más -

serio de hacer un plan global correspondió a la ya entonces Seer~ 

tar~a de Programación y Presupuesto, la cual, en el curso de 1977, 

pr.eparó un proyecto de Programa de Acción del Sector Público 1978-

1982 en el que se planteaban los grandes objetivos nacionales y -

metas a alcanzar para 1982 y los instrumentos y acciones de polf

tica económica correspondientes, en este programa, se propuso re~ 

tringir la acción programática sólo al ·sector público. 

Por razones conocidas, este ·programa quedó en proyecto y nuevos -

funcionarios de la S.P.P., decidieron transformarlo en un proyec

to de Plan Global de Desarrollo 1978-1982, que también comprende

rfa, mediante inducción a la programación del sector privado pero 

conservando lo esencial del Programa de acción del Sector P.úbl i

ce. 

Simultáneamente, la Secretar'l'a de PaJ;r.imonio y Fomento Industrial, 



venia trabajando en la programación del sector que le corresponde 

y produjo el Plan Nacional de Desarrollo Industrial 1979-1982. 

Estos fueron los dos planes que si bien el proyecto de 

Plan Global incorpora algunas metas cuantitativas y acciones de -

polftica del Plan Industrial y de ciertos planes sectoriales como 

el pesquero, el de empleo y el de asentamientos humanos, plantea

ron el marco donde se inscribi6 la acci6n del sector público en -

ese entonces. 

En estos Qltimos años, es cuando el pafs ha realizado un esfuerzo 

sistemático por introducir la planificación en todos los niveles 

de gobierno concibiendo a ésta como un medio para sanear los pro

blemas deriv~dos de la crisis, los planes y programas en este úl

timo intento de conformar un Sistema Nacional de P1aneaci6n, se -

circunscriben en el Plan Nacional de Desarrollo que abandera al -

actual sexenio 1982-19BB. 

33. 



Como se ha observado, cada vez que ha existido un intento serio -

de planear, desde el primer plan sexenal hasta los esfuerzos ac-

tuales, vemos que la -planeación ha respondido a una situación de 

crisis, han sido estas condiciones las que han modificado las fo_!. 

mas de hacer las cosas políticas y administrativas. 

Esta situación es lo que induce o provoca que el Estado requiera 

de una forma nueva de hacer las cosas, de hacerlas conforme a un 

plan dando a sus acciones un marco de referencia, las crisis que 

significan profundas sacudidas al quehacer del Estado en lo refe

rente a política y administración, implican o han implicado.en -

nuestro país la necesidad de planear las acciones públicas para -

hacer frente a la situación critica. 

Para buscar la recuperación, el Estado ha tenido que recurrir a -

una nueva modalidad que·normalmente encuentra o encuadra en la 

~laneación y afortunadamente aunque el avance de la planeación ha 

sido necesariamente gradual. existe ya una base conceptual, una -

metodología y una estructura institucional administrativa y nor-

mativa de información, infraestructura y ·de apoyos técnicos espe

cíficos para la formulación, instrumentación, control y evalua--

ción de planes y programas. 



3. EL SISTEMA DE PLANEAClON 

3.1 Marco Conceptual 

"Tomamos como punto de partida que el objetivo t@cnico de la pla

neación es la determinación de las acciones a realizar para obte

ner ciertos fines establecidos, y que el campo de actividad a qu,e; 

vamos a aplicar este concepto es el económico social, definiendo 

como tal al conjunto de actividades que desarrolla una sociedad -

nacional para la satisfacción de sus necesidades de bienes y ser

vicios. 

35. 

Las caracterfsticas técnicas que debe reunir cada tipo de planea

ción y la manera de realizarla y organizarla, están estrechamente 

ligadas y dependen de las caracterfsticas propias del campo de ªE. 

tividad que se pretende planear .•• 

Al hablar de lo económico-social estamos refiriéndonos a una de -

las tres estructuras básicas del sistema social. 

Estructura econ6m1co - social 

Estructura político - jurfdica 

Estructura ideológica 

Estas estructuras están indisolublemente ligadas y las acciones -

sobre una de ellas se relacionan, influyen y son influidas por·-

las otras dos •.• factor de relación inevitable y necesario, de m~ 

nera que al hacer planeación económico-social habrá que conside--



rar la fortl'~ como invertienen las otras estructuras de la socie-

dad en el proceso. 

"Llamaremos Sistema Nacional de Planeación. al conjunto de elemen

tos por medio de los cuales se llevan a cabo las tareas que invo

lucra la planeación económica-social, cuyo producto final son las 

decisiones planeadas de las acciones que se realizarán en los di

versos ámbitos operativos del área definida corno económico-social~ 

(17). 

Sin embargo hay que considerar que en este punto, el proceso de

planeación, adquiere particularidades de implantación en cada -

pa1s. dependiendo de sus caracter1sticas estructurales, ya que -

debe responder, este proceso al grado de desarrollo económico, a 

la cantidad y calidad de recursos y al desarrollo de su técnica. 

Asimismo, la elaboración de planes tiene distintos grados de di

ficultad que se relacionan con la complejidad del área de activj_ 

dad que se está planeando y con el nivel de detalle o precisión

que exija el tipo de plan que se quiere establecer. así como el

conocimiento especifico que se posea de las leyes y tendencias -

que rigen la actividad de que se trate, todo lo anterior cobra -

singular importancia ya que involucra un mayor o menor nivel de

Jncertidumbre, sobretodo en aquellos factores que tiene decisiva 

influencia en el desarrollo de la actividad que se-está planeando.· 

36. 



37. 

Pero volviendo al proceso conceptual eminentemente metodológico, 

planear es determinar un resultado futuro deseado de acuerdo a -

las acciones que se definan para alcalzarlo, toda planificación

debe partir del conocimiento de la situación actual .del país o -

del campo de actividad que se desea planear. es decir, de un dfag_ 

nóstico que nos muestre la naturaleza y magnitud de los problemas 

y de los recursos con que se cuenta para su resolución. Con base 

en esa situación inicial (diagnóstico) se proyecta una trayectoria 

en función de la situación final que se pretende obtener en un p~ 

ríodo de tiempo. 

Asimismo debemos conocer las tendencias y las causas que origina

ron esa situación inicial de la actividad que se piensa planifi-

car y proyectar una situación final natural. es decir, realizar-~ 

una prognosis. 

La prognosis sirve para mostrarnos como se va a encontrar el fu

turo en un período planteado sin una planeación previa en donde

se llega a una situación final natural para ése período, via una 

trayectoria natural. 



38. 

En un esquema se podrfa representar de la· siguiente manera: 

P L A N 

Tendenc"las ..,. Situación 

Ca=u'-"s_,,_a~s---e..i Inicia 1 

DIAGNOSTICO 

Planes, C1as1ficac16n, 

Situación 
r------t ... I Final 

Planeada 
Trayectoria 
Planificada 

Trayectoria 
Natura1 Situación ...... ____ -1.,.1 Fina1 

Natura1 

PROGNOSIS 

f1magen 
)_Objetivo 

Por su tempora11dad se clasifican ~n; Corto, Mediano y Largo 

Plazo. 

Por su Cobertur& Econ6mica se c1asifican en; Globales, Semi

g1oba1es, Sectoriales, por Ramas Econ6micas, Instftuciona--

les, Empresas, 



Por su Alcance Espacial se clasifican en; Nacionales, Regio

nales, Estatales, Municipales, Locales, etc. 

Planes Globales.- Son los que tienen que ver con el conjunto· del 

sistema económico y social. 

Planes Sectoriales.- Corresponden a la división de sectores que -

se haya hecho en la economfa, por ejemplo: Agricultura, Indus--

trta, Salud, Educación, etc, 

Planes Semiglobales.- Tienen que ver con toda la economfa o con -

un campo de ·1a economfa, por ejemplo: Plan de Comercio Exterior, 

Plan Monetario, fiscal, del Sector Público. 
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3.2 Condiciones de la Planeación. 

En realidad en la literatura consultada se manejan como princi--

pios, pero ya que nos estamos refiriendo al deber ser de la plane!!_ 

ción, los señalar~ como condiciones necesarias para que se lleve 

a cabo el proceso de planeación en forma integral. Para el caso, 

se describe a continuación un acopio de los factores señalados -

como principios por diversos autores: 

Racionalidad.- La p1aneac1ón se basa en la idea primera de selec

cionar alternativas de acción, la variedad de posibilidades de -

actuar debe ser estimada en sus ventajas e inconvenientes y redu

cida a una conducta final coherente que permita el aprovechamien

to maximo de los recursos. En este sentido, la planeación viene, 

en consecuencia, a ser una expresión de la aplicación del cr1te-

rto "económico" a la conducta de un Estado, o de una empresa o de 

una persona, y al mismo tiempo del criterio "administrativo" al -

disponer las modalidades en virtud de las cuales se· pondr~n en m!!_ 

vimiento los recursos. 

PrevisH!n.- La planeación es. "previsión" del futuro, los progra

mas y planes tienen por objeto guiar la conducta hacia adelante. 

En función de esta condición, se fijan plazos definidos para la -

ejecución de las acciones que·se planean. Los gobiernos han pre

ferido planear para plazos de uno, dos, cuatro, cinco o diez años. 

.. 



La fijación de los límites de tiempo dependerá, naturalmente, de 

la clase de actividades, de los recursos disponibles, de las pos_i 

bilidades de control y de los objetivos perseguidos. La previ--

sión surge del análisis y diagnóstico del pasado, del presente y

de la proyección de las tendencias observadas, en los aspectos -

políticos, económicos, sociales y culturales. 

Universalidad.- Esta condición ligada a la anterior, debe abarcar 

las fases o etapas del proceso económico, social y administrativo 

y prever las consecuencias que producirá su aplicación. Como la 

sociedad y la economía se desenvuelven en una mutua y constante

interacción, la planeación o programación parcial frustra la po

sibilidad de dar coherencia a la conducta del Estado o de las e!!!_ 

presas. Desde luego, la actividad del Estado debe programarse -

en todos los sectores y niveles de la administración a fin de dar 

consistencia y armonía a la gestión gubernativa. 

Unidad.- Asimismo, como consecuencia del principio anterior, se -

desprende la necesidad de que los planes tengan unidad, es decir. 

que estén integrados entre sí y fonnen un sólo todo orgánico y-

compatible. Este concepto está estrechamente ligado con el de -

coordinación, ella debe surgir como efecto de la debida integra

ción de los planes sectoriales con el plan global y dar.como CO.!!.. 

secuencia un proceso de ejecución que impida el malgasto de recur. 

sos en acciones duplicadas y no debidamente ajustadas. 
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Continuidad.- La planeación .es un proceso pennanente , mientras -

subsistan las empresas, el Estado y las familias, se deberán ha-

cer cosas; por ello, pueden variar los objetivos de.los planes, -

el énfasis de la acción y los plazos fijados. La planeación es, 

en consecuencia, un proceso d~ duración ilimitada, la falta de -

continuidad en los programas va contra la idea misma de la plane!!_ 

ción, el abandono de ciertas metas implica malgastar los recursos 

que se estaban empleando y atentar contra la eficiencia en su - -

utilización. 

Inherencia.- La planeación es inherente a la administración pú-

blica y privada. El Estado y la empresa·privada deben planear la 

forma de alcanzar sus objetivos. 

La administración del Estado, como la de una empresa, no se hacen 

independientemente de ciertas metas mediatas o inmediatas. Una -

administración sin propósitos preconcebidos es una máquina guiada 

por la rutina, por la costumbre y por normas rígidas que anulan -

la discrecionalidad de los directivos. En consecuencia, el Esta

do que no planea, no puede ser eficient~. ni está habilitado para 

responder a las principales cuestiones que plantea la mutuación -

social. 

Interdependencia.- Implica explícitamente que todos los sectores 

de la economía están directa e indirectamente relacionados entre 



sf, de manera que las acciones que se emprendan a los cambios que 

se registran en uno de ellos determinarán cambios o los exigirán 

en todos los otros. 

Flexibilidad,- Debe tenerse cierta elasttcidad cuando se formu-

lan y ejecutan los planes, de tal manera que se puedan corregir -

las desviaciones o alteraciones que sufra el plan para adecuarlo 

a la realidad cambiante y a los fendmenos coyunturales de toda 

economfa. 
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3.3 Proceso 

El proceso de ·la p1aneación, como lo hemos observado, se fnicia -

con la elaboración de un df agnóstfco y la determinación de las -

causas que originaron esa situación. Una vez consumado el diag-

n6stico, la planeaci6n debe partir de un plan global en el que se 

señalen las pol1ticas generales, las ideas centrales, los objeti

vos, el plan global cumple la tarea de entregar las orientaciones 

para la elaboración de los dem~s planes, es decir, marca las po--

11ticas generales y es de largo plazo. 

El plan de mediano plazo, tiene también un papel orientador, pero 

éste tiene que tocar aspectos operativos que están en la línea de 

los grandes programas de inversi6n, el plan de m.ediano plazo tie

ne que ver con las reformas que se van a realizar, las metas de-

ben ser cuanttficadas y compatibles. 

Los planes de corto plazo o también llamados planes operativos 

·anuales son eminentemente operativos, estos planes se traducen en. 

metas precisas y concretas dadas las formulaciones del plan a la!. 

go y mediano plazo, aquf es donde se deqen conciliar y tomar en -

cuenta los hechos previsibles a través de lo que se conoce como -

estrategia, es decir los planes a corto plazo tienen por finali-

dad controlar los impactos que puedan provocar·los aspectos coyu.!!_ 

turales de manera de restituir la fluidez de funcionamiento del -

sistema econ6mtco o aprovechar sus desajustes para lograr que en 
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el período anual se cumplan progresivamente los objetivos establ~ 

cidos en el plan de mediano plazo. 

La elaboración de este tipo de planes a corto plazo, tienen la dj_ 

ficultad de no hacerlos flexibles, pues su grado de detalle no f!!_ 

cilita la flexibilidad, sin embargo ésta es necesaria para tener

la capacidad de modificar las necesidades que se tomaron, al ela

borar estos planes, los planificadores deben tener una visión pr.Q_ 

gramática de la realidad pues debe además darse flexibilidad so-

bre las metas a obtener, es decir las metas deben ser un tanto m§. 

viles, la flexibilidad se hace necesaria cuando se tienen que CO.!!. 

siderar las contingencias que se pudieran presentar, la flexibilj_ 

dad en estos planes tiene que ver con la factibilidad de conse--

guir sus objetivos. 
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Los planes anuales constituyen en cierta forma una etapa importa.!!_ 

te del proceso de planeación, puesto que en ellos se expresa lo que 

efectivamente ha de realizarse y son, por lo. tanto quienes cum -

plen el objetivo básico que define la planeación en cuanto a téc

nica: proceso mediante el cual se determinan anticipadamente las 

acciones a realizar para obtener objetivos deseados. 

Los planes anuales tienen una doble fuente de inspiración, por una 

parte, deben constituir la expresión de corto plazo del proceso

de planeación que ha especificado objetivos, metas, polític~s --



y, por otra, deben contemplar las condfcfonantes que presenta la 

coyuntura o contingencia para la puesta en práctfca de esas inte.!!. 

cienes, lo que puede modificar e1 sentido o 1a velocidad de la -

impl ementac i6n. 

Los principales planes que completan el conjunto de planes opera

tivos anuales son: 

a) Nivel Semi gl oba1 

bl Nivel Sectori111 

c} Nivel Regiona·1 

(la) Ibidem, p. 12. 

- Plan Monetario 

- Plan de Comercio Exterior 

- Plan del Sector Público 

- Otros 

- Planes Sectoriales· 

- Planes Intersectoriales 

- Planes por Rama 

- Planes Institucfonales y de 

Empresas 

- Otros 

- Planes Globales 

- Planes por Sectores y 

- Planes Interregionales 

- Planes Munfcipales 

- Otros {18} 

Rainas 
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"El proceso de planeaci6n imp11ca en lo fundamental una serie co.!!. 

tinuada de toma de decisiones, que abarca todos los aspectos del 

campo econ6mico-socia1 y los distintos niveles en que el proceso 

se dS ••• 

En el plan global nacional de largo plazo, que hemos definido co

mo el marco contextual más amplio, las decisiones se refieren a -

los principios esenciales que orientarán la vida econ6mico-social 

del país, los que están directamente ligados al proyecto político 

que se esté implementando y a la estrategia econ6mica y social -

que se piense como la más conveniente dentro del proyecto políti

co, considerando las especificidades concretas que· el diagnóstico 

y la progn6sis de la economía arrojan como resultado. 

Indudablemente, la importancia y la amplitud de las decisiones -

que corresponde tomar en este caso, exigen la ingerencia directa 

de los más altos niveles de expresi6n del poder político de la n.!!_ 

ci6n". (19). 

(19) Loe, cit. 
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ESQUEMA DE UN PROCESO DE PLANEACION GENERAL 

PLANES oC)--C> PLAN GLOBAL ~ PLANES 
SECTORIALES Largo Plazo REGIONALES 

AGRICULTURA ¡ REGIONES 

INDUSTRIA A 

COMERCIO PLAN GLOBAL B 

SALUD Mediano Plazo e 

EDUCACION D 

ETC. l ETC. 

PLANES 
SEMI GLOBALES 

1 

J 
GRANDES PROYECTOS DE INVERSION 

1 
PLANES ANUALES 

PROGRAMA PROGRAMA PROGRAMA PROGRAMA PROGRAMA PROGRAfL"-



4. El proceso hacia el Sistema Nacional de Planeación. 

4.1 Planes Nacionales. 

La planeación, como conjunto de técnicas que actúan sobre la rea~ 

lidad social constituyen un proceso fundamentalmente político y -

precisamente la voluntad política en base a sus propias necesida

des genel'ó el proceso de planeación en México. 

La reordenación de la administración pública a raíz de la crea--

ción de los sectores programáticos, significó un cambio organiza

cional y funcional al agrupar organismos públicos de característi 

cas comunes bajo.la coordinación de Secretarías y Departamentos -

de Estado, encargados de desempeñar a las tareas de planeación y

control a nivel sectorial. Lo anterior apun~aba ya hacia la arti 

culación de un sistema de planeación pues se contaba entonces con 

niveles de responsabilidad definidos por sector y por entidad, -

complementándose la labor de planeación en coordinación con los -

gobiernos locales. 

A parti·r de este esquema general, se fueron elaborando los ·planes 

sectoriales y estatales, que permitieron guiar la política econó

mica y social con mayor certidumbre y establecer conpromisos - -

con los distintos sectores de la sociedad. 

Sin embargo los planes sectoriales se elaboi<aron independientemen. 

te unos de otros y lógicamente, sin basarse en lineamientos gene-
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rales, los planes se llevaron a cabo en su inicio, con metodolo-

gías, supuestos macroeconómicos y alcances diferentes. Además, -

tanto los cambios en la situación internacional como las caracte

rísticas de la recuperación económica interna, que avanzó con una 

celeridad superior a la esperada, principalmente, por el auge pe

trolero, modificaron los ritmos y plazos de las e~trategias con-

templados en algunos de los planes ya existentes. 

No obstante lo anterior, cabe resaltar el esfuerzo realizado por 

los sectores para avanzar hacia la configuración de un Sistema -

Nacional de Planeación, donde se han confeccionado numerosos pla

nes, programas y proyectos, entre ellos destacan el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano, el Plan.Nacional de Desarrollo Industrial y 

el Plan Global de Desarrollo que son a los que se les dio mayor -

importancia y que de alguna forma la tuvieron. 

50. 

En 1977 hacia el mes de agosto, apareció el Plan Nacional de Des~ 

rrol1o Pesquero 1977-1982, formulado por el Departamento de Pesca, 

con participación y metodología de la Secretaría de Programación

Y Presupuesto. 

Los objetivos del desarrollo pesquero, expresados en el Plan, fu~ 

ron en síntesis: elevar y mejorar los niveles de: 



Empleo en condiciones crecientes de remuneración, seguridad e 

higiene, como expresión de los derechos del trabajo y al tra

bajo. 

Producción de alimentos de alto valor proteico y en condicio

nes adecuadas de precio y calidad para permitir su consuma g~ 

neralizada. 

51. 

Generación de divisas, incrementando sustancialmente la expo!:_ 

tación de productos pesqueras y sustituyendo las importacio-

nes para disminuir el déficit de la balanza.comercial. 

En 1978, varios planes salen a la luz; en el mes de mayo aparece 

'el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, formulado por la Secreta-

ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, la Secretaría de -

Programación y Presupuesto y la Comisión Nacional de Desarrollo -

Urbano. 

El Plan Nacional de Desarrolla Urbano, observa los siguientes ob

jetivos enunciados éstos para largo plazo: 

Racionalizar la distribución en el territorio· Nacional, de -

las actividades económicas y de la población, localizándolas 

en las zonas de mayor potencial del país. 



Promover el desarrollo urbano integral equilibrado en los ce.!!_ 

tros de.población. 

Propiciar condiciones favorables para que la población, pueda 

resolver sus necesidades de suelo urbano, vivienda, servicios 

públicos. infraestructura y equipamiento urbanos. 

Mejorar y preservar el medio ambiente para los asentamientos 

humanos. 

Asimismo, apareció el Plan Nacional Agropecuario y Forestal en --

1978, que en sus programas y metas de planeación resalta acciones 

como: 

Creación de sistemas integrados, donde los recursos asignados 

a las dependencias operativas de la SARH, se canalicen a faci_ 

litar la creación de unidades de producción autosuficientes, 

que den al campesino oportunidad de expresar sus posibilida-

des de creatividad. 

Las inversiones en infraestructura· se orientan a rehabilitar 

los sistemas existentes, así como a desarrollar las zonas tr.!!_ 

dicionalmente marginadas del país. 

·.Así, en 1979. surgen más planes, entre los que destacan el Plan --
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Nacional _de Desarrollo Industrial 1979-1982, dado a conocer en f~ 

brero, elaborado por la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus

trial, el Plan contenía los siguientes objetivos: 

Resolver el problema del empleo. 

Alcanzar tasas altas de crecimiento económico, compatibles 

con el objetivo central de acabar con la desocupación y el 

desempleo hacia fines de siglo. 

Garantizar un mínimo de bienestar a toda la población. 

En todos los planes se deja ver al menos en el papel la intensión 

.de incorporarlos a un sistema nacional. En sus presentaciones o 

introducciones se menciona su creación como parte de "nuestros 

grandes propósitos nacionales y de los objetivos fundamentales 

del Estado Mexicano". 

En 1980, aparece el Programa Nacional de Empleo 1980-1982, elabo

rado por la Comisión Consultiva del Empleo y presentado como pro

.yecto. El proyecto responde a un objetivo fundamental: 

Conseguir que haya trabajo, digno, justo y socialmente útil 

para todos. 
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Menciona que, en cuanto a su contenido, los lineamientos del -

programa se enmarcan dentro del Plan Global de Desarrollo y to

rnan en cuenta los distintos planes y programas hasta ahora pre

sentados. 

El Plan Global de Desarrollo, nace con apoyo de los planes sec

toriales y una comunicación constante con todos los sectores del 

gobierno federal; para su creación se compararon diagnósticos -

específicos, propósitos y acciones. 

La estrategia del plan se orientó, hacia la consecución de cua

tro objetivos. 

54. 

Reafirmar y fortalecer la independencia de México corno nación 

democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo 

cultural. 

Proveer a la población de empleo y mínimos de bienestar, aten. 

diendo como prioridad las necesidades de alimentación , educ!!_ 

ción, salud y vivienda. 



Promover un crecimiento alto, sostenido y eficiente. 

Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los -

actores de la producción y las regiones geográficas. 

Como puede observarse, los objetivos de los planes presentados -

con anterioridad, de alguna forma están ligados a los objetivos -

del Plan Global. 

Con posterioridad al Plan Global, aparecen varios planes ya más -

ligados a éste, entre los cuales tenemos·a1 Plan Nacional de De-

sarrollo Agropecuario 1980-1982, elaborado por la Comisión Nacio

nal de Desarrollo Agroindustrial. 

En junio de 1980, aparece el Plan Nacional de Fomento Cooperativo 

1980-1982, presentado por la Comisión Intersecretarial para el -

Fomento Cooperativo, en el que se expresa como propósito fundame!!.. 

tal el lograr la coordinación con los programas que el Estado re!!_ 

liza en la materia y cumplir con los objetivos que se señalan en 

el Plan Global de Desarrollo. 

Otro renglón importante de la planeación, lo constituyen los - -
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planes regionales, los cuales se elaboraron a nivel estatal, las 

primeras experiencias en este ámbito se realizaron durante la dé

cada de los sesenta. "Destacan por su importancia los siguientes 

esfuerzos: El Plan de Desarrollo Industrial de Sonora 1961-1980; 

El Programa Integral de Guanajuato 1967-1973, y los Programas de 

Desarrollo de Jalisco, Baja California, Tabasco, Oaxaca y del en

tonces territorio de Baja California Sur. 

Con el fin de promover el desarrollo de las enti.dades federativas 

mediante la organización de las actividades que realizaban las -

dependencias federales en los estados, fueron creados entre 1971 

y 1975, los Comités Promotores del Desarrollo Económico (COPRODES) 

correspondientes a cada entidad. 

En 1975, fue creada la Comisión Nacional de Desarrollo Regional -

con el objetivo de unificar y asesorar el trabajo de los COPRODES .. 

En 1976, se inició la firma de Convenios Unicos de Coordinación -

(CUC), cuyo propósito era el fortalecimiento del pacto federal, -

así como el avance en la descentralización de la función pública 

a través de una mayor participación de ~os estados en las tareas 

del desarrollo. 

En 1977, se dotó a los COPRODES de personalidad jurídica y patri

monio propios, y se constituyeron como órganos asesores de los -

gobie~n~s de los estados en materia de planeación y programación. 
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En los Comités, durante 1979, fueron formulados Planes Estatales 

de Desarrollo (PLADES) en forma simultánea en todas las entidades 

federativas, con una metodología homogénea. Ello representa la -

primera experiencia integral y nacional de planeación estatal. 

En 1981 los COPRODES se transformaron en Comités Estatales de Ple_ 

neación para el Desarrollo (COPLADES), y quedaron bajo la respon

sabilidad de los gobiernos estatales para establecer relaciones -

de coordinación con las dependencias y entidades federales. En -

el seno de estos Comités, se llevó a cabo el proceso de actuali-

zación de los PLADES, durante los años de 1981 y 1982". (20). 

Entre los grandes proyectos, destacan entre otros, el de la hidr.Q_ 

eléctrica Chicoasen y la Siderúrgica Lázaro Cárdenas las Truchas. 

No cabe duda que lo anteriormente realizado, ha marcado la pauta 

en el proceso hacia un Sistema Nacional de Planeación, pues, si -

bien los planes sectoriales sólo eran coincidentes en algunos de 

sus objetivos y estrategias, la aparición del Plan Global de Dese_ 

rrollo conformó aunque en forma relativa, un sistema coherente, -

además los planes surgidos a posteriori marcaron en forma sobre-

saliente su interrelación con los planes ya existentes. 

Ahora bien, desde.el punto de vista político pareció ser una cuo

ta insalvable el plazo de 1982, en este sentido, resulta paradóji 

(20) SPP. Planeación Democrática No. 3. p.p. 17,IB 



co que la voluntad política que permite la posibilidad de establg_ 

cer un sistema nacional de planeación, sea el mismo factor que la 

limita, ya que de hecho no se planea más allá de lo que constitu

ye un sexenio, salvo algunos planes como el Industrial que marcó

metas para 1990 y proyecciones para el año 2000, sin embargo, to

dos se circunscriben a un período de dirección política, pues los 

que van más allá como el industrial, mueren en el tintero al con

cluir la administración del gobierno en turno, en otras palabras, 

se podría decir que debido a la supeditación del poder político, 

la planeación de largo e incluso de mediano plazo de hecho, sólo 

se plantea pero aún no se ha ejercido en México. 

Aún así, se avanza en la materia ya que se acumula experiencia.

se conforman metodologías, se restructuran mecanismos y se cont.:!_ 

núa con el proceso aunque con otras orientaciones y enfoques, tal 

es el caso del Sistema Nacional de Planeación Democrática, insta.!!_ 

rado en este sexenio 1982-1988, mismo que se encuentra nonnado -

por los siguientes principios: 

"El fortalecimiento de la soberania, la independencia y auto

determinación nacionales, en lo político, económico.y lo cul

tural. 

La preservación y el perfeccionamiento del régimen democráti

co, republicano, federal y representativo que la Constitución 
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establece; y la consolidación de la democracia como sistema -

de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, so-

cial Y. cultural del pueblo impulsando su participación activa 

en la planeación y ejecución de las actividades del gobierno. 

La igualdad de derechos, la atención de necesidades básicas -

de la población y la mejoría, en todos los aspectos, de la C2._ 

lidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria. 

El respeto irrestricto de las garantías individuales y de las 

libertades y derechos sociales y políticos. 

El fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio Libre, -

para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo 

la descentralización de la vida nacional y 

El equilibrio de los factores de la producción que proteja y 

promueva el empleo, en un marco de estabilidad económica y S.Q. 

cial". (21). 

El sistema se basa en las "reformas a los Artículos 25, 26, 27 y 

28 constitucionales que establecieron en un solo cuerpo de ideas 

los fines de la rectoría del Estado, las cuales reiteran y forta

lecen la responsabilidad del Estado para dirigir y promover el -

desarrollo nacional, reafirman la coexistencia armónica y respon-

(21) S.P.P. Sistema Nacional .de Planeación Democrática. p. 9 
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sable de los sectores público, privado y social de nuestro siste

ma de economfa mixta, ratificando las libertades económicas, suj~ 

tas al interés social y estableciendo a nivel constitucional un -

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

bÜ. 

"Las reformas ordenaron las atribuciones del Estado en materia de 

planeación, conducción, coordinación y orientación de la economía 

nacional. Se definieron en fonna precisa las áreas estratégicas 

reservadas exclusivamente al Estado, abriendo la posibilidad de -

la participación de los sectores de la economía mixta en el impul 

so a las áreas prioritarias del desarrollo y regulando el servi-

cio público de banca y crédito como una actividad prioritaria re

servada al Estado". (22). 

Asimismo, con fundamento en los Artículos señalados de la Consti

tución, se formuló la Ley de Planeación misma que exige que el 

Plan se elabore, apruebe y publique en los primeros seis meses de 

la Administración, garantizando así· la continuidad y permanencia 

del proceso de planeación. 

En este caso, el Plan Nacional de Desarrollo constituye el marco 

general donde se ubican todos los demás documentos. de planeación 

. asegurando la congruencia de ~l en todos los niveles ya que asi

mismo, cumple la función de guía para las acciones de planeación 

sectorial e institucional y las que efectOen las entidades fede-

(22) P.E.F. Plan Nacional de Desarrollo. Informe de Ejecución 1983. 
p.20 
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rativas y los municipios del país. 
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4.2 Programas de Acción del Sector Público. 

Se pretende que la planeación sea un método administrativo perma

nente en el sector público, para lograr los objetivos nacionales, 

los planes tienen definiciones a nivel agregado y por lo tanto es 

necesario traducirlas en acciones concretas y en expresiones pre

cisas y cuantificables de metas a lograr con dichas acciones, de 

esta necesidad surge el programa de acción del sector público 

(PASP). 

El PASP comprendió dos objetivos generales por cumplir: 

a) Ser el elemento central, que concentra en metas y acciones -

los objetivos de los planes, y 

b) Servir como puente entre las expresiones agregadas de los pi!!_ 

nes y 1 os presupuestos. 

Este primer intento de programación fue limitado pero .dio grandes 

perspectivas para seguir ejerciendo la programación en el sector 

público ya que permitió sentar bases programáticas principalménte 

en las dependencias que como cabezas de sector ejercen un papel -

más significativo para la admin.istración pública. 

Los objetivos de ese programa fueron los siguientes: 
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a) Orientar .1a definición de los programas. 

b) Identificar encadenamientos programáticos, significativos co!!!_ 

patibilizando las acciones de los diferentes sectores. 

c) Proporcionar un marco de referencia de mayor detalle de la -

acción del sector público, a los sectores social y privado. 

d) Reforzar las actividades de nonnatividad en materia de progr~ 

mación. 

Para su ejecución, se adoptó un carácter selectivo y participati

vo, en donde los (GIPPS) Grupos Interinstitucionales de Programa

ción y Presupuesto Sectorial, jugaron un papel primordial. 

Los GIPPS se instituyeron para enlazar las funciones entre las d~ 

pendencias global izadoras (SPP y SHCP) .• y los coordinadores de 

sector; as1 como para concretar los avances y resultados de la 

programación. 

Los result~dos específicos fueron: 

1) Programa de acción de cada uno de los sectores. 

2) Documentos sectoriales de alternativas de acción y de gasto -



que orientaron la definición del presupuesto de 1981. 

3) Avances en la identificación de cruces intersectoriales. 

4) Un planteamiento de instrumentos sectoriales de carácter le

gislativo. administrativo y de política económica y social. 

5) Programa metodológico que permitiera unificar la aplicación

de conceptos programáticos. 

6) Consolidación de la figura del coordinador de sector. al ª!!!. 

pliar su conocimiento sobre las acciones institucionales y

al afirmar la nonnatividad y la conducción sectoriales de -

las entidades coordinadoras. 

El PASP. fue el documento oper~tivo ~ásico del Plan Global de -

Desarrollo, que buscó ubicar los objetivos y metas de cada uno

de los sectores administrativos en un esquema de acciones especf 

ficas e interrelacionadas. y en el que se incluye el manejo de -. 
todos los instrumentos para dirigir el proceso de desarrollo en-

los correspondientes sectores. constituyó en si.·el eje de la in~ 

trumentación del Plan ya que de su revisión y ampliación para 1980 

1982, incorporó la acción directa del Sector Público Federal, al

~ontemplar acciones no sólo de la vertiente obligatoria. sino ta!!!. 

bién, las que habían de efectuarse en la vertiente de coordina--
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ción con los otros niveles de gobierno del país, asimismo, las -

que se emprenderían en la vertiente de concertación de acciones 

con los sectores privado y social. 

65. 

La concepción del PASP como proceso, donde se integraron las dif~ 

rentes vertientes de instrumentación del Plan Global de Desarro-

llo, definieron el ámbito de su ejercicio por lo que respecta a -

su cobertura temporal y espacial. 

Se mantuvo la cobertura temporal del PASP dada por el período - -

1980-1982 que cubría el Plan Global de Desarrollo, Con criterios 

selectivos se incorpora el ámbito regional de la Administración -

Pública Federal con las políticas regionales y se siguieran cri-

terios para la selección de enlaces programáticos intra e inter-

sectoriales. 

En el marco regional, además se integraron los planteamientos CO.!!. 

tenidos en los planes y programas gubernamentales de fuerte impaE_ 

to territorial, entre los cuales se destacan los de desarrollo i.!!. 

dustrial, alimentario (SAM) de zonas deprimidas y grupos margina

dos (COPLAMAR) y de desarrollo fronterizo (CODEFF). 

En esta administración, se han emitido un conjunto de decretos Y·· 

acuerdos presidenciales que han tenido como propósito poner en -

práctica las estrategias rectoras del Plan Nacional de Desarrollo 



lg8J-lg88, incluyendo, en la vertiente de coordinaci6n, la trans

formación de Convenios Unicos de Coordinación en Convenios Unicos 

de Desarrollo, así como la integración e instrumentación del Plan 

y de los programas. 

Las características generales de los programas elaborados son los 

siguientes: 

"Nivel en que se elaboran: Sectorial. 

Cobertura espacial: nacional o regional. 

Cobertura Temporal: mediano plazo. 

Función: Desagregar y detallar los planteamientos y orientacio-

nes generales del Plan Nacional, a través de la identificación de 

los objetivos, metas, políticas e instrumentos, que en su conjun

to contribuirán al logro de los objetivos y prioridades del Plan. 

Este tipo de programas se clasifican en: 

Sectoriales 

Estratégicos 

regionales 

especiales 

Institucionales 

.y responden a la orientación por prioridades que se ·está impri

miendo a la planeación democrática; ·Ahora los programas serán

elaborados a partir de la identificación de los temas estraté--
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cos o prioridades del desarrollo. a diferencia de las anteriores 

experiencias que definían los programas por la división de la ad

ministración pública" (23). 

(23} S.P.P. ob.cit. p. 47 

., .. ; 

67. 



6ü. 

4.3 Vertientes de im;i:rumentación. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto ha sido la promotora 

de los planes de conformidad con un esquema para ordenar y reen

cauzar las tareas que se han venido desarrollando en cuanto a pl!_ 

neación se refiere. 

La instrumentación, comprendió cuatro instancias o vertientes -

principales: obligatoria, de coordinación, de concertación y de

inducción. 

La primera vertiente denominada vertiente obligatoria, fue preci 

samente para resaltar el carácter que la ejecución del Plan tiene 

para toda la Administración Pública Federal. 

Desde el punto de vista de la instrumentación, esta vertiente se 

encauza mediante la· programación de las actividades del sector -

público. 

La segunda vertiente de instrumentación,, denominada de coordina

ción, se refiere a los convenios entre el Gobierno Federal y -los 

estados, que, respetando ln distribución de competencias establ_El 

cidas por nuestro sistema federativo, propicien que las políticas 

postuladas a nivel nacional recojan las demandas en el lugar que 

se generen y se traduzcan en resultados a nivel regional. 



En este sentido, se pusieron en práctica acciones encaminadas a -

consolidar la transformaci6n de los convenios únicos de coordina

ción, en mecanismos de transferencia de recursos. Con el mismo -

propósito, se proporcionó asistencia técnica a los COPLADES, a -

través de las delegaciones regionales, para actualizar y mejorar 

los Planes Estatales de Desarrollo en concordancia con el Plan -

Global. 

La tercera vertiente, se refiere a la concertaci6n de acciones de 

las dependencias y entidades públicas con los sectores privado y 

social. 

Con la concertación, se buscó consenso desde el planteamiento - -

·mismo de los problemas y se pretende inducir la ~rientación pre-

cisa de cada tipo de actividad económica, en su relación con las 

demás. Se buscó, que los sectores productivos fortalezcan sus -

unidades de planeación y estudios económicos, facilitando el diá

logo y la concertaéión con el sector público, y reorientar terri

torialmente el proceso de industrialización en ramas económicas -

seleccionadas, a través de la dotación de infraestructura y del -

uso de instrumentos inductivos. 

Finalmente, la cuarta vertiente a la que se hace referencia.es la 

inducción de comportamientos económicos y sociales de la cumuni--
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dad, mismos que utiliza el Gobierno Federal, para inducir deter

minados comportamientos de los sectores social y privado, con oQ_ 

jeto de hacer compatibles acciones con lo propuesto en planes y

programas. 

70. 

En esta administración, se continuan manejando las cuatro vertie!!_ 

tes de instrumentación como una etapa encargada de traducir los -

lineamientos y objetivos de mediano plazo en acciones concretas -

de dirección Y. asignación de recursos programados en forma anual. 

Así, en °la vertiente obligatoria se incluyen el conjunto de acci~ 

nes que han desarrollado las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal para alCanzar sus objetivos y propósi

tos y metas contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo y progr-ª._ 

mas que lo desagregan. 

En la vertiente de coordinación se establecen compromisos para -

promover la planeación nacional del desarrollo, la descentraliza

ción de la vida nacional y el fortalecimiento municipal y tiene -

su expresión jurídica, administrativa, programática y financiera

en los Convenios Unicos de Desarrollo. 

Mediante la vertiente de concertación, se continúan celebrando -

convenios o contratos con los grupos social y privado, ahora con

la finalidad de realizar las acciones previstas en el Plan Nacio-. 



nal de Desarrollo y los programas de mediano plazo. 

La vertiente de inducción, contempla todos aquellos instrumentos 

y acciones a disposición del Gobierno Federal que permiten influ

ir sobre el comportamiento de los agentes económicos, con el pro

pósito de lograr que las acciones de los sectores social y priva

do se orienten a lo dispuesto en el Plan y los programas. 
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5. Estructura Administrativa de la Planeación. 

En este apartado, mostrare los intentos gubernamentales que se 

han venido desarrollando para adecuar la estructura administrE_ 

tiva a las características y condiciones que conlleva el propio 

desarrollo de la planeación, esfuerzos que han conducido como-

lo veremos a continuación, a la creación de un sistema operati-

vo de planeación central y posteriormente, de unidades adminis

tr~tivas y a la ejecución de acciones que en materia de reforma 

administrativa se llevarían a cabo, tareas de carácter técnico, 

metodológico y administra.tivo que la planeación ha exigido en -

su proceso de evolución en México. 

Para tales efectos, resulta conveniente señalar los antecedentes 

de orden administrativo que condujeron a la conformación del ór

gano central de planeación, pues de esta forma se observará como 

.se va dando paralelamente un proceso de madurez administrativa -

ligado indisolublemente al de planeación. 

' Lo anterior, sin dejar de reconocer en ningún momento que la or-

denación de la administración pública aún no se encuentra en una 

etapa en la cual podamos decir que es el instrumento de ejecución 

fiel de los planes y programas de la acción pública, pues aún nos 

encontrarnos con resistencias que reflejan una costumbre de ~acer-

. las cosas. Aún asi las adecuaciones se han dado a través del de

sarrollo mismo de la planeación observado hasta nuestros dfas. 
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5.1 Organo Central de Planeación. 

El intento más remoto por constituir lo que podría ser un Órgano 

central de planeación en México, lo podemos ubicar en 1935 cuando 

el Presidente Lázaro Cárdenas·, creó un organismo consultivo espe

cial llamado Comité Asesor Especial cuya encomienda era la de - -

coordinar las políticas nacionales de planeación, posteriormente 

en la Secretaría de Gobernación se creó una oficina Técnica, en-

cargada de elaborar el Plan para 1941-1946, en el período de Avi

la Camacho éste establece la Comisión Federal de Planeación EconQ_ 

mica com:i~organismo consultivo de la Secretaría de la Economía N~ 

cional cuya actuación en el sector público fue muy deslucida. 

Posteriormente, se creó un Comité de Inversiones con representan

tes de la Secretaria de Hacienda y de Economía, este comité em--

prendió la tarea de examinar y comprobar las actividades y los--

programas de inversión de los numerosos organismos federales y a_t! 

tónomos. 

El Comité; por razones eminentemente políticas se transformó en -

comisión dependiendo directamente de la Presidencia de la Repúbli 

ca, la comisión significó un avance importante para la programa-

ción de inversiones del sector público ya que fungía también como 

un órgano de control pues por disposición presidencial se prohi-

bió a todos los organismos y dependencias realizar cualquier in--



versión no sometida previamente por la Comisión de Inversiones y 

aproba~a por el Presidente, así como dirigir y canalizar la inve!. 

sión públi_ca. 

Con el cambio de administraci6n a fines de 1958, se estableció -

una nueva Secretaría de Estado, la Secretaría de la Presidencia -

que fue la principal dependencia coordfoadora de la política eco

nómica, dentro de sus atribuciones entre otras, estaba el reunir 

todos los datos necesarios en relación a la formulación de un --

plan general de gastos e inversiones del Gobierno Federal. 

"Se entiende que originalmente se propuso la creación de una Se-

cretaría de Estado de mucho mayor alcance: la Secretaría de Pla-. 

neación y Presupuesto. La misma iniciativa que tuvo su origen en 

uno de los íntimos colaboradores del nuevo Presidente de la Repú

blica, preveía también, el establecimiento de varios consejos in

tersecretariales, entre ellos un consejo de política económica, -

integrado por todos los Secretarios de Estado responsables de po

ner en práctica las decisiones del Ejecutivo en el campo económi

co. Esta iniciativa no prosperó, primero porque implicaba la ab

dicación por parte de la Secretaría de Hacienda de una de sus fU.!J.. 

ciones primordiales, -la de elaborar los presupuestos federales-, 

y, segundo, porque rompía con la tradición política de los .regím~ 

nes posrevolucionarios imponiendo al Presidente de la Repúb]ica -

la obligación legal de convocar periódicamente reuniones de los -
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distintos grupos de Secretarios de Estado, en lugar de tratar lo.s 

asuntos de cada ramo con cada Secretario separadamente. Parece -

que el Presidente Adolfo López Matees no encontró ninguna ventaja . 

en la idea de fonnalizar tales reuniones, que equivalían al esta

blecimiento de un gabinete económico dentro del Poder Ejecutivo, 

ya que sin disposición legal alguna el Presidente de México puede 

convocar reuniones ministeriales siempre que lo desea. Sin emba!:_ 

go, durante la misma administración se hizo patente que las reu-

niones periódicas del Presidente con algunos grupos de Secreta--

rios de Estado no eran factibles por razones de alta política in

terna. La Secretaría de la Presidencia, que inicialmente se con

cibió como una supersecretaría de planeación y coordinación del -

gasto público, se convirtió, a la postre, en una Secretaría de -

Estado con funciones bastante limitadas. 

··La Comisión de Inversiones misma, denominada ahora Dirección de 

Inversiones Públicas, quedó incorporada a la nueva Secretaría c.Q_ 

mo una de sus cinco dependencias, siendo las cuatro restantes, -

la de Planeación. la de Vigilancia de Inversiones y Subsidios, -

la de Legislación y la de Asuntos Admin4strativos. Esta peculiar 

estructura de la Secretaría, que situaba funciones de una impor-

tancia claramente disímil en el mismo nivel organizativo, fue -

consecuencia manifiesta de consideraciones personales y adminis-

trativas. El antiguo cargo de director de la Comisión de Inver-

siones considerándose de tal importancia que se le situó en cate-



goría inmediatamente después de la que correspondía al Secretario 

y Subsecretario de la Presidencia; por otra parte, se consideró -

que la Dirección de Planeación, recientemente creada, constituía 

un experimento y no merecía un lugar más alto en la jerarquía que 

el que se concediera a la reorganizada Comisión de Inversiones. 

Consecuentemente, desde el principio mismo apareció una curiosa -

dicotomia derivada de la coexistencia de dos direcciones parale-

las ocupadas, independientemente una de la otra, de dos aspectos 

de lo que en esencia forma un solo todo: la planeación nacional 

y la administración de las inversiones del sector público. Hay 

pruebas circunstanciales de que los funcionarios federales que -

tuvieron la responsabilidad de crear la secretaría no tenían idea 

muy clara de lo que se proponían lograr (en términos funcionales, 

no políticos) al asimilar la Comisión de Inversiones a la Secret~ 

ria de la Presidencia, y compensar esta decisión mediante el es-

tabl ecimi ento de la Dirección de Planeación, que jamás penetró 

propiamente en el campo de una planeación nacional integrada". 

(24). 

No obstante esta situación, se observaba en el conjunto de la ad

ministración pública la tendencia a constituir un Órgano central 

de planeación. 

La propia Secretaría de la Presidencia en 1961, norma la planea-

ción del sector público al expedir un acuerdo en el cual otorga -

{24) Varios, Bases para la Planeación económica y Social de México. 

p.p. 43-44 
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importancia primordial a la planeación integral como instrumento 

para alcanzar los objetivos nacionales, asimismo, prevé la necesj_ 

dad de ajustar la estructura de la administración pública a las -

necesidades del proceso de planeación, sin embargo la Secretaria 

como entidad encargada de coordinar el desarrollo de los trabajos 

de planeación, estaba en proceso de consolidación y aún no había 

desarrollado la infraestructura administrativa y metodológica ne

cesaria para coordinar el proceso. 

La iniciativa de elaboración de planes y programas se dejó a cada 

Secretaría o Departamento de Estado, y en. aquel entonces, el gra

do de respuesta fue lento y no se alcanzaron los objetivos pro--

puestos. 

"Tomando en cuenta las experienci_as de la Secretaria de la Presi

dencia, valdría la pena replantear· la cuestión de cuáles podrían 

ser las ventajas· y las desventajas derivadas del establecimiento 

de un organismo central de planeación como una·secretaria de Es-

tado •. 

En favor de una Secretaría encargada de la planeación ~e argumen

ta que sería un organismo que, al formar parte del aparato de la 

administración pública, aseguraría su participación en las varias 

tareas de la ejecución del plan. Se evitaría la posibilidad de -

que las tareas de la pla~e~ción quedaran a cargo de un organismo 
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(25) 

de asesoramiento, sin apoyo político real y sin la jerarquía nec~ 

saria de influir efectivamente sobre las decisiones económicas de 

las más altas autoridades políticas. 

Una Secretaria encargada de la planeación tendría a su favor ade

más, estar acorde con la tradición de la administración pública -

en nuestro país •.• sin embargo, en materia de administración pú-

blica, es siempre dificil hablar de "la mejor solución" a los -

problemas pues .•• la respuesta que dentro de un cierto contexto -

institucional puede parecer eficaz en otro ambiente es posible -

que resulte inoperante" (25), ya que por la naturaleza misma de -

sus funciones, un órgano de planeación, en este caso la Secreta-

ria, actúa en dos esferas de actividad diferentes: en el campo -

eminentemente técnico y en el terreno político-administrativo. 

En virtud de estas consideraciones, entre otras, y dados los ant~ 

cedentes de la Secretaría de ia Presidencia, en 1977 se crea la -

Secretaria de Programación y Presupuesto que viene a constituir 

hasta ahora el símil de un órgano central de planeación. 

En la Secretaria de Programación y Presupuesto se resumen una se

rie de instituciones en materia de planeación, programación, pre

supuestación, evaluación, control e información de las.acciones -

del Sector Público. 

Pichardo, Pagaza 10 años de planificación y administración pú

blica en México.Jensayos) pp. 107-109 
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Con el nacimiento de la Secretaría, se da una nueva configuración 

de organización y se establecen las relaciones de comunicación y 

autoridad entre las diversas dependencias y entidades, asimismo, 

se diseñó un modelo de sectorización que distinguió tres niveles 

principales: 

Las entidades paraestatales; la figura de coordinación sectorial 

encaminadas a las Secretarias y Departamentos de Estado y como -

eje globalizador de esta reforma, se encomendaron responsa~ilida

des a las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de Program~ 

ción y Presupuesto (SPP). Este esquema de organización quedó de

bidamente fonnalizado con las leyes; Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal; la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú

blico y la General de Deuda Pública. 

La L.O.A.P.F. de 1976, establece de manera clara y precisa, las -

razones por ias cuales se creó la S.P.P. destacando esencialmen-

te los siguientes aspectos: 
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"La existencia de tres dependencias del•ejecutivo encargadas de -

la planeación de las actividades públicas; de su financiamiento y 

de su control, respectivamente, impidió muchas veces que estas -

funciones que constituyen una tarea continua en ]o administrativo, 

se llevaran a cabo de manera coherente y oportuna. La planeación 

del gasto público y de las inversiones a cargo de la Secretaría -



de la Presidencia, la presupuestación del gasto corriente en la -

Secretaria de Hacienda y la programación y el control de las entj_ 

dades paraestatales en la Secretaria de Patrimonio Nacional, oblj_ 

garon a ensayar diversos mecanismos intersecretariales cuyos 

aciertos y dificultades, llevan finalmente a proponer la integra

ción de estas funciones bajo un solo responsable. 

Se busca que sea la Secretaria de Programación y Presupuesto la 

encargada de elaborar los planes nacionales y regionales de desa

rrollo económico y social, asi como, de programar financiamiento, 

tanto por lo que toca a la inversión como al gasto corriente, y -

de evaluar los resultados de su gestión". (26). 

Así, la Secretaria de Programación y Presupuesto se integró en b.!!_ 

se a la reubicación y reestructuración de diversas dependencias -

públicas que de alguna manera tenían que ver con la planeación in. 

tegral, asimismo dentro de la misma Secretaría se crearon nuevas 

unidades administrativas que se consideraron indispensables para 

complementar el esquema organizacional mediante el cual ejercería 

las funciones encomendadas. 

"Con la creación de la S.P.P., se establece normativamente la pl.!!_ 

neación económica y social; la programación de las acciones públi 

cas y la participación en el diseño y ejecución de la política -

económica; la administración del instrumento del gasto público y 

{26) S.P. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
1976 p.4 
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la evaluación del comportamiento de los planes, programas y pres.!!_ 

puestos para medir los avances; y como función de servicio gene-

ral no sólo para la Secretaría y el gobierno, sino para la comuni 

dad, la información estadística y geográfica". (27). 

A partir de entonces, la Secretaría ha venido sufriendo modifica

ciones en su estructura y organización interna cuya finalidad - -

principal ha sido la de fortalecer y consolidar al organismo a -

fin de dar coherencia a los procesos de planeación, programación, 

presupuestación, evaluación e información de las acciones del - -

sector público. 

De los programas que ha llevado a cabo la Secretaría, que nos - -

muestran su carácter normativo, orientador y coordinador del pro

ceso de planeación en México, entre otros se encuentran los si--

guientes más importantes: 

Plan Global de Desarrollo.- El plan en cierta forma constituye una 

base importante para la conformación de un sistema nacional de -

planeación, ya que por primera vez se p~ocuraba tener un plan 

rector, orientador de un sistema de planeación, aún con. todas sus 

deficiencias de naturaleza integral, pues el documento en sí fue 

rebasado en el contexto político, formulado el plan a cuatro años 

de gestada la nueva Secretaría. 

(27} O.O. 25 abril de 1980. p.7 



Prograt.1;i de Acción del Sector Público.- Este programa tenía como 

finalidad, ser el eslabón entre la planeación y la presupuesta--

ción, entre el programa de acción de mediano plazo y el programa 

presupuesto anual. 

Presupue.sto de Egresos.- Se formuló como instrumento básico de la 

política económica desde un punto de vista global, puesto que ha 

inducido modificaciones sustanciales al desarrollo de la economía 

mexicana. 

Refonna Presupuestal.- Dentro de la reforma presupuestal destacó 

el programa de corresponsabilidad en el gasto público federal ba

sándose en dos elementos; la flexibilidad en el manejo de, los re

cursos y la agilización ·en el ejercicio del gasto a través del -

esquema de organización y funcionamiento sectorial. 

Integración del Sistema Nacional de Información Estadística.- La 

finalidad de este programa fue el desarrollar las bases para - -

orientar la integración del sistema nacional de información, a 

fin de que pudiera proporcionar con la óportunidad, confiabilidad 

Y suficiencia, las estadísticas necesarias para la formulación, 

ejecución y evaluación de la política económica y social. 

Oesconcentración y Descentralización.- Este programa ha tenido -

como propósito, realizar las a.ctividades de promoción y apoyo que 



permitan llevar al ámbito regional las funciones y programas que 

pr()Jlluevan el desarrollo de los Estados y fortalezcan el federali~ 

mo. 

Convenio Unico de Coordinación.- Se creó conforme a la política -

de fortalecimiento del Pacto Federal y como estrategia de opera-

ción regional de la Secretaría para la concertación de acciones -

entre la Federación y los Estados. 

83. 

Otros programas se basan en las facultades que la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal otorga a la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto y que son por un lado, proyectar la pla-

neación del desarrollo y, por otro, establecer la política y las 

directrices que apruebe el Presidente de la República para la mo

dernización administrativa, así como para la instauración del Se!:. 

vicio Civil de Carrera. De lo anterior se derivan los siguientes: 

Programa de Modernización de la Administración Pública.- Programa 

orientado principalmente a la depuración y simplificación de .las 

estructuras administrativas. 

Programa de Descentralización Administrativa.- Cuyo principal ob

jetivo es el contribuir a revertir las tendencias concentradoras 

·de la actividad económica y de servicios en la capi.tal del país, 

a través del fortalecimiento de los mecanismos de coordinación --



entre los gobiernos federal y estatales, y asegurar que las deci

siones se tomen en el ámbito geográfico donde se demandan los se.r_ 

vicios. 

Asimismo, en este contexto, y para puntualizar la orientación da

da a la S.P.P. como órgano central de la planeación en México, se 

des~r1ben a continuación las facultades que la Ley de Planeación, 

expedida en 1982, le otorga a la S.P.P.: 

"Art'iculo 14.- La Secretaria de Programación y Presupuesto tendrá 

las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar las actividades de la Planeai:ión Nacional del Desa

rrollo; 

ar~. 

II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta -

las propuestas de las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal, y de los gobiernos de los estados, -

así como los planteamientos que se fonnulen por los grupos -

sociales interesados; 

111. Proyectar y coordinar la planeación regional, con la partici

pación que corresponda a los gobiernos estatales y municipa-

les, y elaborar los programas especiales que le señale el --

Presidente de. 1 a República; 
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IV. Cuidar que el plan y los programas que se generen en el Sist~ 

ma, mantengan congruencia en su elaboración y contenido. 

V. Coordinar las actividades que en materia de investigación y -

capacitación para la planeación realicen las dependencias de 

la Administración Pública Federal; 

VI. Elaborar los programas anuales globales para la ejecución del 

Plan y los programas regionales y especiales, tomando en cue.!!_ 

ta las propuestas que para el efecto realicen las dependen--

cias coordinadoras de sector, y los respectivos gobiernos es

tatales, y 

VII. Verificar, periódicamente, la relación que guardan los progr~ 

mas y presupuestos de las diversas dependencias y entidades -

de la Administración Pública Federal, así como los resultados 

de su ejecución, con los objetivos y prioridades del Plan Y. -

los programas regionales y especiales a que se refiere esta -

Ley, a fin de adoptar las medidas neces~rias para corregir -

las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan·

y los Programas respectivos." (28). 

En base a este marco jurídico la S.P.P. elaboró el Plan Nacional 

de Desarrollo como el instrumento que permita dar coherencia a -

las acciones del sector público y crear el marco para inducir y 

(2S) S.P.P. Ley de Planeación, 1982. 
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concertar la acción de los sectores social y privado, y coordinar 

las de los tres sectores de gobierno. 



5.2 La Refonna Administrativa en torno a la Planeación. 

El país cuenta con un enonne aparato administrativo mediante el -

cual, se han confeccionado numerosos planes, programas y proyec-

tos de toda índole, para ello ha tenido que adecuarse a las nece

sidades que demanda el proceso de planeación que ha llevado a ca

bo el Gobierno Federal que por su parte requiere contar con meca

nismos institucionales adecuados de operación y apoyo y que a la 

vez sirva de base para la instrumentación de estrategias. y ejecu

ción de acciones. 

"La refonna administrativa como objetivo de política fue plantea

da desde el principio como un proceso dilatado y complejo 'es una 

tarea de estudio y preparación que abarcará años', señaló el Pre

sidente de la República. 

Esta tarea, tenía que partir de un diagnóstico del estado de la 

administración pública, a fin de orientar los esfuerzos en el se!!. 

tido de las necesidades prioritarias y los problemas más graves. 

La reforma administrativa surgió en el contexto de la programa-

ción económica. El pJanteamiento inicial, reforzado a medida que 

avanzaron los trabajos, señaló que toda reforma administrativa -

tenia que referirse a un programa de acción. El programa, a su·

vez, no sería otra cosa que la formulación de las actividades a 

realizar para lograr los objetivos de desarrollo económico y so--
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cial asociado a las neces·idades nacionales. En la medida en que

estas necesidades se habían modificado y su orden de relación era 

distinto, la administración pública tenía que adaptarse a ellas, 

tanto en su estructura como en sus procedimientos" (29). 

Se creó para entonces, como órgano coordinador de la reforma, la

Comtsión de Administración Pública ubicada en la Secretaría de la 

Presidencia que también tenía encomendadas las tareas de la pla-

neación nacional. 

En torno a la planeación en su conjunto, la Comisión de Adminis-

traci.ón Pública se ocupó principalmente dentro de sus acciones de 

reforma administrativa, de atender los mecanismos de programación 

del sector público y a las actividades encaminadas a la conforma

ción del sistema central de planeación. 

<::orno resultado, para la elaboración del Programa de Acción del -

Sector Público 1966-1970, se creó en el seno de la Secretaría de 

la Presidencia la Comisión de Programación del Sector Público, -

que analizó y procesó la información pr6porcionada por todas las 

entidades públicas y la sometió a un proceso de discusión y nego

ciación. 

"Con la concurrencia de numerosas entidades, coordinadas por la -

Secretaría de la Presidencia, se integró la Comisión de Estudios 

(29) Pichardo, Pagaza ob, cit. p. 171 



del Territorio Nacional y Planeación. Este organismo, además de

eliminar duplicaciones y superposiciones en las actividades de -

identificación de los recursos nacionales como base de la planea

ción, logró avances de. la mayor importancia en este campo. Desa

rrolló su propia metodología e integró los equipos técnico, mate

rial y humano para llevar a cabo un estudio sistemático del terr.!_ 

torio nacional, con una evaluación de sus recursos orientada a la 

planeación y organización de las acciones públicas". (30). 

Posteriormente la administración pública se vino reformando dando 

mayor sustentación al proceso de planeación con base en los Acuer. 

dos Presidenciales del 28 de enero, 11 de marzo y 16 de junio de 

1971. 

En el primero se establecieron los mecanismos para el estudio y -

proposición de las reformas administrativas tanto a nivel de cada 

dependencia como del sector público en su conjunto. 

El del 11 de marzo establece las unidades de programación en cada 

una de las Secretarías y Departamentos de Estado, Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal en donde se es

pecifica que las actividades de cada dependencia del Ejecutivo se 

realicen con métodos compatibles que permitan integrar sus planes, 

así como mantener un sistema de información que facilite la toma 

de decisiones a nivel sectorial y nacional. 

(30) Ibidem. p. 176 
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El tercer acuerdo referente a la capacitación de empleados, obed~ 

ce a la preocupación de que ninguna refonna a las estructuras y -

procedimientos administrativos tendrá éxito verdaderamente si no

se le acompaña de una reforma a las estructuras mentales de quie-· 

nes estamos obligados a servir al país a través de las oficinas -

públicas, este acuerdo cobra mayor significado cuando hablamos de 

la planeación ya que resulta indispensable la conciencia de que -

el proceso de planeación requiere de una verdadera vocación de -

servicio por parte de los servidores públicos pues de una .u otra 

forma mediante la planeación se irá configurando el país que de -

hecho le habremos de legar a las generaciones venideras. 

El proyecto de "Bases para el Programa de Reforma Administrativa 

del Gobierno Federal, 1971-1976" planteó la posibilidad de llevar 

a cabo once programas que de alguna manera sentarán las bases pa

ra el posterior inicio institucional de la planeación en México 

y que constituían el plan global de reforma administrativa. 

Los programas mencionados fueron los siguientes: 

"I. Instrumentación de mecanismos de reforma administrativa. 

Pretende establecer o adecuar los órganos y mecanismos que 

permitan promover e implantar las reformas administrativas 

que requieran las entidades del Gobierno Federal, asf como 

establecer' los sistemas de comunicación y coordinación ne-



cesarios para compatibilizar el proceso en su conjunto. 

II. Reorganización y adecuación administrativa del sistema de -

programación. Persigue sentar las bases institucionales n~ 

cesarias para diseñar, compatibilizar, financiar, llevar a 

la práctica, controlar y evaluar los programas de activida

des de las entidades del sector público federal. 

III. Racional izaci6n del gasto público. Busca establecer meca-

nismos pennanentes de carácter operativo para la programa-

ción, coordinación, financiamiento, control y evaluación -

del gasto público, tanto en sus aspectos de inversión como 

en los de gasto corriente. 

IV. Estructuración del sistema de información y estadística. 

Tiende a lograr la integradón de un sistema nacional de i.!!_ 

formación y estadísticas, con el grado de confiabilidad y -

oportunidad que requiere la programación del desarrollo ~ -

económico y social del país. 

V. Desarrollo del sistema de organización y métodos. Pretende 

la adecuación y simplificación de .la estructura y funciona

miento administra~ivo de las entida.des públicas, para ele-· 

var su eficiencia y productividad, buscando a 1 mismo tiempo 

mejor atención que en ellas se viene otorgando. 
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VI. Revisión de las bases legales de la actividad pública fede

ral. Intenta llegar a compilar y analizar las normas jurí

dicas que rigen la actividad administrativa del Poder Ejec!:!_ 

tivo, a fin de proponer a su titular las medidas que permi

tan contar con un sistema jurídico administrativo coherente 

y que responda a los requerimientos de la nueva estrategia 

de desarrollo del país. 
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VII. Reestructuración del sistema de administración de recursos 

humanos del sector público. Busca resolver de manera inte

gral la problemática de la administración y el desarrollo -

de los recursos humanos del sector público, mediante siste

mas de planeación de recursos humanos, empleo, capacitación 

y desarrollo de personal, admint'stración de sueldos y sala

rios, prestaciones y servicios, relaciones laborales e in-

formación para la toma de decisiones. 

VIII. Revisión de la administración de recursos materiales. In-

tenta contribuir a la optimización del gasto público a tra

vés de la racionalización de polí\:icas, normas, sistemas y 

procedimientos referentes a la adquisición, contr.ol de exi!_ 

tencias y aprovechamiento de materiales, equipos y herra--

mientas, as1 como de los bienes inmuebles del sector públi

co federal. 



IX. Racionalización del sistema de procesamiento electrónico de 

datos. Tiende a optimizar, racionalizar y compatibilizar -

la adquisición, instalación y utilización de los recursos -

con que cuenta el sector público en materia de procesamien

to electrónico de datos e informática, para auxiliar a din!_ 

mizar y modernizar la actividad de la administración públi

ca, logrando al mismo tiempo una mayor productividad del -

gasto público en este renglón. 

X. Reorganización del sistema de contabilidad gubernamental. 

Pretende lograr que el Estado cuente con un e~iciente sist~ 

ma de controles financieros y administrativos que permitan 

evaluar la eficacia de las actividades realizadas en el seE_ 

tor público federal en función de los objetivos.y resulta-

dos previstos en los plan.es y programas de cada una de las 

entidades que lo forman. 

XI. Macroreforma sectorial y regional. Busca dotar a la admi-

nistración públtca de mecanismos que permitan racionalizar 

sus funciones en los ámbitos sectorial y regional, sentando 

las bases para un adecuado crecimiento sectorial del país -

y para un desarrollo regional equilibrado". (31). 

En 1976,·siguiendo con el proceso de reforma administrativa, y a 

rafz de la nu~va administración, se· reordena la administración --

(3l)- Carrillo Castro, La Reforma Administrativa en México, pp. 132 -
134. 
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pública y se fonnaliza la·nueva estructura gubernamental a nivel 

central siendo uno de los resultados más significativos de esta -

refonna. la creación de la Secretaria de Programación y Presupue~ 

to a quien se le otorga la responsabilidad de dirigir y coordinar 

el proceso. de planeación económica y social. 

Otro punto importante de reforma fue la sectorización ya que por 

medio de este mecanismo. se estableció un recurso tecnico plausi

ble desde el momento en que ha compatibilizado y orientado los 

criterios de planeación económica y social a la vez que redujo en 

fonna considerable el tramo de control del P.oder Ejecutivo. 

En virtud .de que, "la reforma resulta ser un proceso tecnico-po-

lftico pennanente de revisión y racionalización, que debe retroa

limentarse de una manera constante. El proceso de reforma se co.!1_ 

cibe como una tarea sistemática y continua. y sus resultados han 

de considerarse siempre como punto de partida para nuevas mejo-

ras". (32} en los últimos años la vinculac~ón entre el sistema de 

planeación y el proceso de reforma administrativa ha sido cada 

vez mayor, tal es así que a partir de t982 se manifiesta como un 

-componente del sistema nacional de planeación, conocidq el proce

so a partir de entonces con la modalidad de modernización de .la -

administración pública federal efectuando esta actividad la Uni-

dad del mismo nombre, órgano dependiente de la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto; 

{32) Ibidem. p. 136 
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Como marco de referencia que orienta el funcionamiento de esta -

unidad. se plantea que la estructura administrativa debe ser con

gruente con las actividades que se planean a efecto de que cada -

nueva función tenga su base administrativa que asegure el cumpli

miento de los objetivos propuestos y para ello. debe existir una 

pennanente revisión y adecuación de las estructuras administrati

vas en que se apoya la planeación. 

En el contexto del sis~ema nacional de planeación. las activida-

des que desempeña la citada unidad tiene dos enfoques; el prime-

ro. vinculado a la estructura administrativa para la ejecución 

del Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y el segundo, 

orientado al establecimiento de las unidades administrativas que· 

requiere el sistema nacional de planeación. 

Dentro de este marco de modernización administrativa para la pla

neación, se ha tratado por primera vez de instaurar, dentro del -

quehacer público, el Servicio Civil de Carrera como una estrate-

gia fundamental para modernizar los sistemas de administración de 

personal. 

Las ·actividades a desarrollar en materia administrativa a la.ya - . 

entonces Coordinación General de Modernización de la Administra-

ción Pública Federal y la instauración del Servicio Ctvil de ca-
rrera, corrió a cargo de la Dirección General de Servicio Civil, 
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dependiente de la Subsecretaría de Control Presupuestal y Contabj_ 

lidad. 

Asimismo, por acuerdo presid~ncial, se estableció la Comisión In~ 

tersecretarial del Servicio Civil como instrumento de coordina--

ción y asesoría del Ejecutivo Federal para la implantación de di

cho servicio en el sector público. La Comisión quedó integrada 

por las Secretarías de Gobernación, Programación y Presupuesto, -

Contraloría General de la Federación, Educación Pública y del Tr~ 

bajo y Previsión Social, así como por el Secretario General de la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 

En este estadio de desarrollo de la planeación en México, el Ser

vicio Civil de Carrera puede representar una característica de m~ 

durez administrativa y política, pues no es ni siquiera discutí-

ble el prejuicio que sufre la administración pública y consecuen

temente el pa is con la renovación que cada sexenio se efectúa en 

los cuadros de servidores públicos. 

De llevarse a cabo en su totalidad, es ~ecir, de implantarse ver

daderamente el Servicio Civil de Carrera en nuestro país, induda

blemente se fortalecería el aparato administrativo público, pues

to que no estar1a tan sujeto a los movimientos políticos, y sobr~ 

todo, se podrían aprovechar experiencias y dar continuidad a los 
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esfuerzos que de planeación se realizan, que como hemos visto, -

aunque no se ha dejado de emplear como instrumento de gobierno, -

cada seis años se le ha dado una modalidad diferente. 

Otro aspecto importante que parece cobrar vida entorno a la pla-

neaci6n, es el programa de descentralización administrativa para 

el cual las dependencias y entidades del sector público han proc~ 

dido a elaborar un programa de descentralización administrativa -

que asegure el proceso, y para tales propósitos, los órganos de -

gobierno se han abocado a realizar entre otras cosas: 

La descentralización de la operación y funciones, así como del -

personal y los recursos presupuestales relacionados con los mis-

mos. 

La coordinación de acciones en materias concurrentes o de interés 

común del Ejecutivo Federal con los gobiernos de los Estados y a 

través de éstos, con los municipios en el marco del Convenio Uni

co de Desarrollo. 

La reubicación territorial hacia los Estados de aquellas entida-

des paraestatales que estime posible y conveniente. 

La delegación de facultades en los titulares de sus reP.resenta--

ciones en los Estados y el fortalecimiento o, en su caso, la ere!!_ 
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ción de estas últimas, además de que complementariamente deberán 

incluirse aquellas otras modalidades que resulten recomendables -

de acuerdo a los objetivos o características de funcionamiento. 
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5.3 Administración Pública y Planeación. 

Hasta es.te punto, hemos advertido como es que la configuración del 

proceso de planeación en Mªxico, data desde la promulgación de la 

Ley de Planeación en 1930 y que no es sino hasta finales de la dé

cada de los setentas donde se perfila la planeaci6n como sistema. 

El proceso entonces, en todo ese periódo no siguió un ritmo regu

lar y en muchos casos constituyó un proceso de prueba y error. 

Lo mismo sucedió con la Administración Pública en lo que correspon. 

de a las acciones que se llevaron a cabo para darle orden )' con--

gruencia, en esa etapa se observó su crecimiento acentúandose tod~ 

vía más en la década de los setentas donde mostró un crecimiento -

más que planeado, por agregación y anárquico. 

Los esfuerzos por racionalizar la Administración Pública, carecie

ron entonces de una base de sustentación para el desarrollo, ya -

que las reformas no se vinculaban a ningún sistema de Planeación o 

cuando menos de Programación de cada organismo, ocasionando que m!!._ 

chas de las medidas de reforma se encaminaran hacia el logro de la 

eficiencia por si misma, pues no se orientaban en función de prio

ri.dades específicas. 

En ese entonces las Unidades de Organización y Métodos y las de -
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Programación, fueron desvirtuando sus funciones por carecer de ªP.Q. 

yo político y de participación suficiente al más alto nivel de ca

da organismo, llegando a que se les relegara concretándose a la re-ª._ 

lización de acciones no trascendentes, además de que no se contó -

con un instrumento legal que garantizara su funcionamiento como -

unidades de asesoría de cada titular de las dependencias y entida-. 

des. 

La creación de la Secretaría de Programación y Presupuesto (S.P.P.) 

que ha significado el órgano central de planeación me parece opo.r. 

tuna, ya que por principio establece una correlación de fuerzas -

puesto que la Secretaria de Hacienda gozaba de cierta hegemonía.

pues era la dependencia encargada de elaborar los presupuestos f~ 

derales y poseía la supremacía en la configuración de la política 

económica del País. 

Asimismo, cuenta con el suficiente apoyo político al no estar a

un nivel de asesoramiento del Ejecutivo Federal e integra y coo.r. 

dina todas las actividades de planeación e inclusive las .de mode.r. 

nización administrativa, procurando que esta etapa de moderniza

ción, sea una política permanente del contenido del plan Y.se -

oriente bajo una sola dirección con bases de desarrollo y bajo· un 

mismo enfoque. 

! .• ·• 
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A mi juicio, se debe complementar esta acción al interior de cada 

dependencia y entidad de la administración pública, y establecer

bajo bases sólidas, Unidades de Planeación que aunque de hecho -

existen en muchos organismos con diferente nomenclatura, se debe

formalizar y constituir un eslabón con la S.P.P. para amalgamar-

planes y programas y mediante éstas efectuar un control, seguimie!!. 

to y evaluación del proceso. 

Como complemento, la planeación debe sustentarse en un cambio de

actitudes en e'I seno de la administración pública y en una mayor

participación, para agilizar sus mecanismos de respuesta a la so

ciedad, ya que muchas deficiencias continuan latentes obstaculiza!!. 

do los esfuerzos de simplificación y modernización.administrativas, 

deficiencias como la imprecisa e inadecuada coordinación de fun-~ 

ciones entre las diferentes dependencias y entidades, las inefi-

cientes líneas de comunicación vertical y horizontal que distorsi.Q. 

nan los flujos de información oportuna, suficiente y con la cali-

dad requerida para la toma de decisiones, la falta de personal pú

blico de carrera e insuficiente preparación de algunos funcionarios 

públicos que entre otras deficiencias d~ficulta el quehacer admi-

nistrativo si añadimos la falta de conciencia de servi~io público. 

Por estas razones, propongo se incorporen adicionalmente a las 

Unidades de Planeación, Unidades de Desarrollo Organizacional, 

aprovechando la infraestructura de las anteriores Unidades de - -
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Organización y Métodos o similares, estas Unidades estarían orie.!J.. 

tadas principalmente a procurar las necesidades de modernización

mediante una estrategia de intervención para el cambio planeado -

evitando resistencias y costrumbres anacrónicas y propiciar una -

mayor participación y un cambio de actitudes de los servidores pQ. 

blicos, ya sea funcionarios y empleados permitiendo la realización 

plausible de las tareas de planeación. 

Para lograr los efectos enunciados de las Unidades de Planeación y 

Desarrollo Organizacional éstas deberán contar con el apoyo políti 

ce-administrativo y con un reglamento que .las sustente como áreas -

de apoyo de los titula.res de los organismos públicos y enlazar am

bas acciones hacia la consecución de objetivos comunes que a su -

vez respondan a los planteamientos institucionales y de sector co

rrespondiendo a un plan global de desarrollo. 

Asimismo, para coordinar esfuerzos en la materia, la vinculación

de éstas Unidades con las áreas de Administración de Personal de

cada dependencia o entidad, debe ser muy estrecha, a fin de cons.Q_ 

lidar toda una estrategia de planeación y administración que invo 

lucre los sistemas de personal incluyendo el de servicio civil. 

Lo anterior pudiera parecer un proceso arduo y dilatado, pero con 

. las experiencias de reforma administrativa, lo que se busca son--
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nuevos esquemas y fórmulas que den cabida a concretar planes y prQ_ 

gramas de orden social, económico y administrativo que conlleven-

al desarrollo de un estado actual de cosas, a otro de mayor satis

facción y bienestar que invariablemente requerirá de un tiempo ra

zonable. 

De otra suerte, la planeación debe fomentar la participación pop~ 

lar para lograr una correspondencia entre los objetivos sociopoli 

ticos y económicos previstos, la participación podría concebirse

políticamente en aras de beneficios eminentemente sociales. Esto 

podría realizarse mediante la promoción y conformación de organiz~ 

ciones comunitarias, así podría aprovecharse una movilización de -

recursos y su eficaz utilización en donde inclusive participarían

las autoridades estatales y municipales, los gremios, institucio-

nes sociales, asociaciones de agricultores, ejidales, comuneros,-

pequeños propietarios entre otros y organizaciones profesionales y 

comerciales. 

Estas células de organización serían la base para el desarrollo de 

las colectividades, aunada ·a un plan nacional de desarrollo que adg_ 

más evitaría hasta cierto grado, la tutela y el paternalismo del E~ 

tado. Evidentemente se requeriría una política de carácter educatj_ 

vo, económico, cultural y social que tendría que ver incluso con.-

los mismos valores éticos de convivencia y con una doctrina que pe.r. 

mita a la colectividad, adquirir una conciencia de solidaridad social. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

La planeación en México, se ha constituido básicamente en una expresión 

de voluntad política y por tal razón, en variados escenarios se ha con

vertido en bandera política donde se ha manip.ulado el concepto, sin co.!}_ 

siderar sus verdaderas características y opciones de aplicación como -

instrumento de desarrollo, inclusive, ha sido planteada como una pana-

cea para resolver las crisis que impiden el desarrollo nacional. 

Sin embargo, el sólo concepto significa el planteamiento de una serie-

de acciones que a veces se tornan difíciles de ejecutar, decir planea-~ 

ción para el desarrollo en un país con las características del nuestro, 

es decir capitalista, dependiente y subdesarrollado, significa muchas-

cosas, entre otras; conciliación de intereses, negociaciones constantes, 

adecuación de estrategias principalmente por factores externos, adecua

ción de estructuras, contar con sistemas eficientes de información, de

recurso~ humanos, coordinar acciones, encarar cambios constantes en el 

terreno político administrativo que modifican políticas y estilos de. di 

rección, contener y revertir hasta donde sea posible la dependencia ec.Q_ 

nómica y tecnológica en relación a los paises• desarrollados, provocar-

constantemente el necesario cambio de actitud de los servidores públicos 

y en fin, todo esto a través de una administración pública sujeta a un

sinnúmero de factores y a la falta de racionalidad en el terreno de la

política. 
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Como.hemos visto, las condiciones sociales e ideológicas determinan la

naturaleza y las fonnas de expresión específicas de la planeación en-

su relación con cada realidad, y también hemos advertido que en países 

capitalistas, se utiliza como instrumento técnico, o proceso racional.:!. 

zador para el desarrollo. 

Asimismo, cabe recordar como se apercibió en el capítulo primero, como 

es que en el socialismo a diferencia del capitalismo, no prevalece el

desarrollo esporádico, basado en el mecanismo regulador del mercado,-

sino en una dirección conscientemente planificado de todos los aspee-

tos de la reproducción social, por tanto, los intentos de regular pla

nificadamente. (indicativamente} la economía, tienen un carácter limi

tado pues por las características que se han apuntado solamente el so

cialismo es capaz de garantizar el desarrollo planificado. 

Ahora bien, que ha sucedido con la práctica de la planeación en México 

y principalmente con el desarrollo que a fin de cuentas es el motivo de 

su ejercicio. Podría decir en términos generales que más que un desa

rrollo, lo que se ha conseguido es ampliar en ciertos sectores el con

trol gubernamental y reglamentar actividades de tipo económico y admi

nistrativo muy específicas sin que en realidad se hayan dado grandes-

transformaciones económicas y sociales que incidan sobre un desarrollo 

tangible del país, acorde a las necesidades de la sociedad en su con

junto. 

En méxico, el Estado adoptó desde hace mucho tiempo esta forma de - - -
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gobernar para intentar encuadrar sus acciones dentro de un marco de C.Q_ 

herencia, pero éste esfuerzo no ha sido ni constante ni hegemónico, 

más bien a la planeación como instrumento se le ha manejado partiendo

de las necesidades políticas del Estado, se han ejecutado y satisfecho 

requerimientos de la sociedad a través de una política económica y so

cial mínimamente planeada y coherente, obedeciendo a situaciones de 

crisis mismas que se han modificado a través de los ai\os en nuestro pa 

is, las formas de hacer las cosas políticas y administrativas es lo que 

ha implicado a su vez la necesidad de planear las acciones públicas pa

ra hacer frente precisamente, a las situaciones criticas. 

El desarrollo entonces vía la planeación en México, se ha tornado di-

fícil, toda ve.z que sin una conjunción e interacción de todas las va-

riables en un proceso global, no es posible avanzar de manera integral 

y constante. 

En este sentido, diría más bien que se debería vioientar el própio des!!_ 

rrollo, en el seno de la administración pública pues la experiencia re

fleja que la sola voluntad política no basta, econtrándonos así, con --

._una administración que ejerce sus funciones p~esionada en vistas a resol 

ver las demandas de su entorno, lo que exige a la administraciDn pública 

medios adecuados de intervención y solución de problemas que por ningún 

motivo deben quedar fuera de su alcance. 

Si bien las herramientas de planeación, son la base para concretar pol.! 
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ticas que hasta ahora no se han sustentado en su realización nos enco!!_ 

tramos con una ausencia de resultados congruentes y annónicos de los -

mecanismos de coordinación de las diversas dependencias, entidades y -

niveles de la administración pública por no decir inclusive de un solo 

sector o dependencia. 

Un proceso de desarrollo, vía la planeación obliga a constantes cambios, 

y la administración pública por consiguiente tiene- que modificar cons-

tanteménte sus sistemas, la modernización y simplificación administrat.i_ 

va, tan en boga y manipulada en los últimos años debe ser más efectiva 

y constante ya que está ligada al cambio permanente que le obliga el d_g_ 

sarrollo. 

Los planes resultan más bien orientadores con base en los cuales se bu~ 

ca un conjunto de condiciones que propicien las acciones de los diversos 

agentes socioeconómicos, po11ticos y administrativos pero sin llegar a

la conjunción que apuntaba de manera específica o detallada, implicando 

para la planeación una pérdida tangible de posibilidades concretas a m_g_ 

diana y largo plazo precisamente por su falta de efectividad operativa. 

En este contexto, no es posible concebir a la planeación, pártiendo de~ 

de un punto de vista político, como un instrumento que amalgame facto

res sociales y económicos. Asimismo, resulta perjudicial entender a la 

.planeación como una práctica mecánica de corte economicista cuando de

be partir de una racionalidad política y administrativa y conjuntar 



acciones y variables que realmente provoquen y modifiquen un verdadero 

cambio estructural que conduzcan al desarrollo. 

Para ello entre otras cosas, se debe incidir desde el interior de la

administración pública como elemento inherente a la acción política en 

buscar una racionalidad que garantice hasta donde sea posible una con

tinuidad de acciones que cristalicen en medianos y largos plazos, tam

bién por ello mi entusiasmo en el presente trabajo de tésis en resal-

tar la inquietud del gobierno por instaurar en el sector público, el -

servicio civil de carrera que de darse de manera real y concreta aún-

con todos los inconvenientes políticos y burocráticos que pudieran exi§_ 

tir, encausaría a mayores resultados en el desarrollo de planes y pro

gramas ya que reforzaría la capacidad de respuesta de la administración 

pública, siento que es un verdadero reto para los administradores pú-

blicos en general y no solo de profesión, aunque.sería mayor para és-

tos, incurrir de alguna manera para que la toma de decisiones parta de 

una racionalidad política que es en primer grado el factor determinan

te del ejercicio administrativo del sector.público. 

La carencia de ésta, ha causado severos desajustes, basta citar el eje!!!_ 

plo de la distribución industrial que se ha dado en fonna anárquica -

pues con el fin de estimular el establecimiento de industrias, se ha-

hecho caso omiso del lugar y de la aglomeración de éstas pues lo que -

impo.rtaba en esos momentos, era el interés nacional a corto plazo. 

108. 



No se previ6 lo que ocurrida con un proceso de concentraci6n ·indus-

trial, y si se previó, nada se hizo al respecto, acaso porque los pla

nes en México son sexenales o porque "políticamente" convenía en ese-

momento al interés nacional. 
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Gobernar, es administrar, y si bien es cierto que nuestra administra-

ci6n pública es subdesarrollada por lo mismo, se deben hacer constan-

tes y mejores esfue~zos para mejorar las instituciones públicas pero-

tendiendo defiñitivamente hacia un cambio, hacia una transformaci6n de 

conductas del interés privado al público, es decir al social. En estas 

condiciones, en la administración pública se debe hacer un esfuerzo por 

integrar un marco so~iai en donde .los trabajador.es al servicio del Es

tado se encuentran satisfechos, a través de la planeación generar un-

cambio de actitudes en donde los resultados teng~n un sentido de aute.!!. 

tico beneficio compantido que conlleven a una identidad nacional siendo 

necesario que el proceso de planeación, se adentre en un sis.tema de -

ideas y valores principalmente ·en aquellos sectores e instancias públi 

cas que en un momento dado puedan constituir agentes de cambio y gene

rar efectos multiplicadores de estas acciones sin soslayar igualmente

ª .los sectores privados y sociales cuya pa1rticipación en el proceso d~ 

be ser importante, participación que podrfa lograrse entre otros mee.!!_ 

nismos a través de la organización de comunidades. 

La participación supone·comunicación, pero una comunicaci6n directa C.!!_ 

yo objetivo sea la integración social, se hace necesaria para tales 



fines la posesión de un lenguaje común a través de contenidos comunes

cuya unificación aseguren los medios de comunicación de masas. 
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Debe ser condición del desarrollo, y componente substancial de la pla

neación, el considerar estas nuevas formas de evolución social, inhere.!!_ 

te a tocio· plan· debe existir la pretensión de estimular la iniciativa

indiv1dual más que reemplazarla y conjugarla con las ventajas de la a.!:_ 

ción colectiva. 

Se hace necesarin establecer verdaderos vinculos con todos los grupos, 

ya sea partidos, sindicatos, asociaciones civiles, etc., cuya función-

principal sería el dar a los grupos individuales la posibilidad de apo.!:_ 

tar su contribución a la sociedad global. 

Y en este ámbito, es precisamente donde entra la planeación administr-ª. 

tiva, como componente de la planeación del desarrollo integral ya que

no sería posible intentar avivar la concienci:a social y política como 

medio de servicio o .la iniciativa personal, si llegasen a persistir-

las barreras institucionales y burocráticas que serán después de todo 

quienes conducirían los .esfuerzos de cambios' dirigidos hacia la so lid!!_ 

ridad, cohesión y armonía sociales, enfocando un sistema que. pueda in

ducir a satisfacciones y estímulos personales, lo anterior, claro está, 

aunado a los esfuerzos de desarrollo ·económico, político y cultural,-

prol(OCando paulatinamente a través del tiemp_o y el espacio la transfo.!:_ 

mación ·de los desequilibrios del estado actual de valores en beneficio 

del país y de las generaciones venideras. 
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El desarrollo pleno de todos estos elementos enunciados podrían parecer 

de acuerdo a las características de nuestro sistema sociopolítico y ec.Q_ 

nómico, más bien un buen deseo, pero siempre habrá que considerar las -

potencialidades del ser humano pues tal deseabilidad debe habitar in-

trinsecamente en su propia naturaleza. 

En virtud de lo anterionnente apuntado, recomiendo lo siguiente: 

Debe existir coherencia entre la planeación y la política económi

ca, de lo contrario se atenta contra un proceso de desarrollo pla

nificado, ya que la política económica está orientada en muchos -

aspectos a resolver solo problemas coyunturales. 

Nuestro país se desenvuelve dentro de una econom1a mixta, llamada 

así porque el nivel de actividad económica y el volumen de ocupa

ción está determinado conjuntamente por la inversión pública y la 

inversión privada. 

De estos dos ámbitos, se hacé necesaria su coordinación para amal 

gamar planes y conjugar esfuerzos, evitando en el mejor de los c.!!_ 

sos, un puro crecimiento económico sin desarrollo. 

Crear un sistema integral de coordinación que emplee procedimien

tos practicables de comunicación y haga posible que los flujos de 

información se den con la calidad, cantidad y suficiencia necesa

ria, entre y dentro de las dependencias. Y extender estos mecani~ 
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mos inclusive al sector privado. 

Configurar, con los elementos, experiencias e infraestructura exi~ 

tente en cada dependencia y entidad del sector pOblico. unidades

de planeación 'y. de desarrollo organizacional, la primera para dirj_ 

gir la ejecución, evaluación y el control de los planes, y relacio 

nar éstos a un nivel sectorial y global, y la segunda en los mismos 

términos del proceso administrativo para sustentar· una efectiva 

modernización administrativa y provocar el adecuado cambio de acti 

tudes en los servidores públicos, ambas acciones en. torno ~l proce

so de planeación. 

El Estado y las fuerzas políticas deben coadyuvar a la democrati

zación del proceso de planeación y abandonar la actitud paterna-

lista, por tanto, la necesidad de participación no debe obedecer

ª intereses inmediato~ de carácter exclusiva.mente político que -

origina un mayor distanciamiento entre el gobierno y la sociedad

civil. 

. 
Dirección apropiada del proceso de planeación y descentralización 

de su ejecución acorde a las característi.cas de cada región, aun!_ 

das a un sistema de supervisión y evaluación adecuados, deben ·dar 

origen a nuevas estructuras sociales, en las que la población pue 

da participar efectivamente, ejercer sus funciones sociales y mani. 

festar su dinamismo. 
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Los planes de desarrollo deben inculcar una mística que genere el 

cambio de actitudes a fin de favorecer las iniciativas locales 

evitando la sumisión y la tutela y hacer todo lo posible por sup_g_ 

rar la desconfianza y crear oganizaciones comunitarias. 

Asimismo, es necesario crear nuevas condiciones apropiadas,evitar 

el dispendio de los recursos materiales, coordinando principalme!!_ 

te a las instituciones comunitarias ya existentes comó son; escu~ 

las, sindicatos, empresas, iglesias y servicios médicos y socia-

les para que con una unidad de objetivos orientados hacia un plan 

integral de desarrollo les permita cumplir en un sector determin~ 

do con la función social que les ha sido encomendada. 

Propiciar la racionalización política, como punto de partida para 

la racionalización administrativa, todo servidor público que ocupe 

puestos de dirección, antes de ejercer cualquier profesión y ser

ºpol íticos en cualquier caso, deben ser administradores, no neces~ 

riamente de profesión pero si requi·1'!ren tener el conocimiento ad

ministrativo de orden público indispensable para tomar decisiones 

en aras de un aprovechamiento de los recursos y de beneficios a -

la comunidad a la que sirven, ya que muchos funcionario~ que desem. 

peñan labores de administración general, son reclutados con base-

ª consideraciones políticas y ejercen su responsabilidad en función 

a ésta. Lo anterior no es una co.1ctic·ión sir.e qua non pero si un faf_ . 

tor importante de racionalidad, porque gobernar ante todo es admi-

nistrar. 



114. 

La búsqueda y el mantenimiento del poder polftico debe traducirse 

en servicio a la comunidad, apoyarse en el poder para servir a los 

demás y no valerse de él para fines particulares, por ello es ne

cesario tener plena conciencia de lo que significa ser un servi

dor público, ya que como entes sociales por naturaleza, debemos-

apreciar el valor humano para nosotros mismos y nuestros semejan

tes y pugnar porque así sea. 

La planeación para ejercer el desarrollo de los pueblos es valida 

y resulta ser un instrumento técnico y metodológico valiosísimo -

si en el proceso se hacen converger las variables políticas, eco

nómicas, administrativas sociales y humanistas y s·i se concibe en 

función de los puntos anteriores considerando al hombre como en -

fin y ente único capaz de generar, con base en su propio desarro-

1 lo individual el desarrollo colec.tivo. 
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